
CONTRATO No. 163/2022

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACION DE SERVICIOS QUE PARA LA REALIZACION DE 
AUDITORIAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE. BANCO DE MEXtCO, EN SU CARACTER 
DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO DENOMINADO FONDO ESPECIAL PARA 
FINANCIAMIENTOS AQROPECUARIOS, REPRESENTADA POR LA C.P. JOSEFINA VIANET 
MENDOZA ARTEAGA, EN SU CARACTER DE APODERADA ESPECIAL Y, POR LA OTRA, EL 
DESPACHO RSM MEXICO BOGARIN, S.C., REPRESENTADO POR C.P.C. ALBERTO ALVAREZ 
DEL CAMPO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE 
LES DENOMINARA “LA ENTIDAD”, Y "EL DESPACHO”, RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO 
ACTOEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”; AL TENOR DE 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

En el marco de lo dispuesto porel articulo 134 constitucional, en el sentido de que todos los recursos 
econdmicos de que dispongan la Federacidn, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de Mexico, se administren con eficiencia, eficacia, 
economla, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estdn destinados, la 
Secretarla de la Funcidn Pdbllca, como responsable de la fiscalizacidn, control interne, auditorla y 
vigilancia de la AdmInistraciPn PCiblica Federal, establece las bases generales para la realizacidn de 
auditories, con lo que da cumplimlento a lo ordenado por la fraccIPn IV del articulo 37 de la Ley 
Orgdnica de la AdmInistraciPn PCiblica Federal.

Acorde con tales disposiciones, los articulos 6 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilldad 
Hacendaria y 306 y 307 de su Reglamento, prevPn que la Secretarla de la FunciPn Publica estarP a 
cargo de la inspeccIPn y vigilancia del gasto pObIleo federal y que, al efecto, podrS efectuar auditorlas 
y visitas a las dependencies y entidades de la AdmInistraciPn Publica Federal.

Con base en las disposiciones mencionadas, deviene fundamental que la Secretarla de la FunciPn 
PCiblica se coordine con las Dependenclas y Entidades para, primero, dar cumplimlento a sus 
atribuciones en materia de auditorlas y, segundo, llevaiias a cabo para verificar que dichos entes 
cumplan con la obligaciPn de que los recursos de que dispongan se administren en tPrmlnos de lo 
ordenado por la ConstitucIPn, fortaleciPndose, asl, la cultura de la legalldad, la transparencia y la 
rendIciPn de cuentas.

DECLARACIONES

I. De “LA ENTIDAD”:

1.1 Que el BANCO DE MEXICO es fiduciario en el fideicomiso denominado FONDO ESPECIAL 
PARA FINANCIAMIENTOS AGROPECUARIOS, constituido en el contrato de fideicomiso de 
fecfia 26 (veintisPis) de agosto de 1965 (mil novecientos sesenta y cinco), mismo que ha sido 
modificado mediante convenios de fecha 10 de agosto de 1972, 02 de octubre de 1973, 20 de 
febrero de 1980 y 11 de diciembre de 2001, 31 de octubre de 2002, y una Entidad Paraestatat, 
perteneciente a los FIdelcomisos Publicos que forman parte del Sistema Bancario Mexicano, de 
acuerdo a lo establecido en el articulo 3°. de la Ley Orgpnica de la AdmInistraciPn PObllca 
Federal, y en la RelaciPn de Entidades Paraestatales de la AdmInistraciPn Publica Federal, 
publicada en el Diarlo Oficlal de la federaciPn el 12 de agosto de 2022.

1.2 Que su representante, la C.P. Josefina Vianey Mendoza Arteaga, en su carPeter de Directora de 
AdmInistraciPn, se encuentra facultada para la suscripciPn del presente contrato, como se 
desprende del poder especial para actos de administraciPn, que consta en la Escritura PCiblica 
numero 97,252 (Noventa y siete mil doscientos cincuenta y dos) otorgada con fecha 11 (Once) 
de enero de 2010 (Dos mil diez) ante la fe del licenciado Javier Isaias PPrez Almaraz, Notario
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Publico No.125 (Ciento veinticinco) en la Ciudad de Mexico, actuando como asociado en el 
protocolo de la Notarla Publica No.137 (Ciento treinta y siete) en la misma ciudad, a cargo de 
licenciado Carlos de Pablo Serna.

1.3 Que de acuerdo a la designacldn que de "EL DESPACHO" realizd la Secretarla de la Funcldn 
Piibllca, conforme a lo dispuesto en los articulos 37 fraccidn X de la Ley Orgdnica de la 
Administracldn Publica Federal; 6 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabllldad 
Hacendaria; 306 y 307 de su Reglamento; 4. 6 primer p^rrafo, fraccidn IV apartado D, 11 y 51 
fraccibn I del Reglamento interior de la Secretarla de la Funcibn PCiblica y el Decreto por el que 
se reforman dlversas disposiciones de este Oltimo ordenamlento legal publicado en el Diario 
Oficial de la Federacibn el 16 de abril de 2020 y 16 de jullo de2020, respectivamente; 4, 5 y 6 de 
los Lineamlentos para la designacibn, control, evaluacibn del desempefto y remocibn de firmas 
de auditores externos publicados en el Diario Oficial de la Federacibn el 11 de octubre de 2018; 
y articulo 43 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la realizacibn 
del Proceso de FIscallzacIbn, publicado en el DOF el 5 de noviembre de 2020; ha determlnado 
pertlnente contratar los servicios de auditorla objeto de este contrato.

1.4 Que la adjudicacibn del presente contrato se llevb a cabo a travbs del procedimlento de 
adjudicacibn dIrecta, en tbrmlnos de lo dispuesto par los articulos 26 fracclbn III y 41 fraccibn I de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Sen/icios del Sector Publico.

1.5 Que cuenta con la asignacibn presupuestaria y con la disponibilldad de recursos suficlentes para 
el pago de la auditorla objeto de este contrato en la partida presupuestal 33104 correspondiente 
a otras asesorlas para la operacibn de programas.

1.6 Que la Lie. Ana Mbnica Aguilar Chbvez, DIrectora de Auditorla Interna de la ENTIDAD fungird 
como enlace para atender el desarrollo de los servicios de auditorla y el suministro de la 
Informacibn requerida por “EL DESPACHO”.

1.7 Que para los efectos de este contrato senala como su domicilio el ubicado en lAntIgua Carretera
a Pbtzcuaro No.8555, Col. Ex Hacienda San Josb de la Huerta, Cbdigo Postal 58342, en la 
ciudad de Morelia, Michoaedn.

1.8 Con la finalidad de que “EL DESPACHO" conozca los conceptos sobre igualdad de oportunidades
que se definen en tbrminos de los Modelos de igualdad y no discriminacibn, se le proporciona la 
siguiente pbgina de internet https://www.gob.mx/inmujeres/acciones-y-programas/norma- 
mexicana-nmx-r-025-scfi-2015-en-igualdad-laboral-y-no-discriminacion, para su consulta 
correspondiente, haciendo de su conocimiento que en el supuesto de que tenga alguna queja o 
denuncia, en materia de equidad de gbnero, que considere necesario promover en contra de 
algun servidor publico de este Fideicomiso, deberb presentarla ante el Qrgano Interne de Control 
del Fondo de Garantla y Fomento para la Agricultura, Ganaderia y Avicultura, el edificio C1, de 
la oficina central, con domicilio en: Antigua Carretera a Pbtzcuaro No. 8555, Col. Ex Hacienda 
San Josb de la Huerta, C.P. 58342, en la ciudad de Morelia, Estado de Michoacbn; o bien ante 
la Secretarla de la Funcibn POblica, sita en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, Alcaldia 
Alvaro Obregbn, C.P. 01020, en la Ciudad de Mbxico.

Las Quejas y denuncias tambibn podrbn presentarse a travbs del Sistema Integral de Denuncias 
Ciudadanas (SIDEC) en el sitio: httDs://sidec.funcionDublica.qob.mx/

1.9 El tratamiento de los datos personales de "EL DESPACHO", se llevarb a cabo en apego a la 
Ley General de Proteccibn de Datos Personales en posesibn de sujetos Obligados, a la Ley 
General de Transparencia y Acceso a ia Informacibn POblica. a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informacibn POblica, as! como de conformidad con el “Aviso de 
Privacidad para Procedimientos de Contratacibn y registro de proveedores de bienes y

https://www.gob.mx/inmujeres/acciones-y-programas/norma-mexicana-nmx-r-025-scfi-2015-en-igualdad-laboral-y-no-discriminacion
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servicios y obra pCiblica", el cuai se encuentra publicado en la direccibn electrbnica 
https://www.fira.gob.mx/Nd/transparencia_avlsos.jsp

II. De “ELDESPACHO”.

11.1 Que estd integrado por profesionales, quienes, asumlendo las responsabllidades de su profesibn, 
responden en forma personal y solidaria con "EL DESPACHO” de los informes y dictbmenes 
emitidos como producto de la prestacibn de los servicios de auditoria materia de este contrato.

11.2 Que es una sociedad civil que acredita su existencia legal medlante el testimonlo de la escritura 
pCiblica No. 22,817 de fecha 20 de junlo de 2002, otorgada ante la fe del llcenclado Luis 
Fernando Alcocer del Rio, Notario Publico No.2 en el estado de Michoacbn, documento que se 
inscribib en el Registro PCiblico de la Propledad de la cludad de Zamora, Michoacbn, bajo el folio 
nCimero42, tomo41, defecha28 deoctubrede2002, se constituyb"Bogarln, Erhard y Martinez", 
S.C.

11.2- A Que mediante Escritura Pbblica nbmero 7,238, de fecha 02 de junio de 2003, otorgada ante 
la fe del licenciado Victor Manuel Martinez Trevifio, Notario Pbblico No.108 en el Estado de 
Nuevo Lebn, documento que se inscribib en el Registro PObllco de la Propledad de la cludad de 
Monterrey Nuevo Lebn, bajo el folio nOmero 834, Vol. 42, Libro 17, Seccibn III de fecha 30 de 
junio de 2003, se acordb cambiar la denominacibn de la sociedad de "Bogarin, Erhard y 
Martinez", por ia de "RSM Bogarin, Erhard, Padilla, Alvarez, Martinez", S.C.

11.2- B Que mediante Escritura POblica nOmero 41,731, de fecha 23 de febrero de 2012, otorgada 
ante la fe del llcenclado Enrique Macias Chbvez, Notario PCiblico No. 47 en la cludad de Lebn, 
Guanajuato, documento que se inscribib en el Registro Pbblico de la Propledad y Comercio del 
estado de Jalisco, bajo el folio electrbnico numero 26,183, de fecha 28 de marzo de 2012, se 
acordb cambiar la denominacibn de la sociedad de “RSM Bogarin, Erhard, Padilla, Alvarez, 
Martinez", S.C., por la de “RSM Bogarin y Cla.", S.C.

H.2-C Que mediante Escritura PCiblica nCimero 14,733, de fecha 27 de diciembre de2017, otorgada 
ante la fe del licenciado Agustin Wallace Hampton Gutierrez Katze, Notario Pbbllco No. 208 en 
el Distrito Federal, ahora Ciudad de Mexico, documento que se inscribib en el Registro PObllco 
de la Propledad y Comercio de la Cludad de Mexico, antes Distrito Federal, en el asiento 
electrbnico de Personas Morales numero 123509 , de fecha 06 de abril de 2018, se acordb 
cambiar la denominacibn de la sociedad de "RSM Bogarin y Cia.", S.C., por la de “RSM Mexico 
Bogarin", S.C.

11.3 Que su representante tiene facultades suficientes para suscribir el presente contrato, como se 
desprende de la escritura descrita en el numeral anterior, manifestando que, a la fecha de firma 
del presente instrumento, sus facultades no le han sido revocadas ni modificadas en forma 
alguna.

11.4 Que para los efectos de lo previsto por el articulo 32-D del Cbdigo Fiscal de la Federacibn, ha 
presentado a "LA ENTIDAD” el documento expedido por el Servicio de Administracibn Tributaria 
(SAT) en el que se emite la opinibn en sentido positivo respecto del cumplimiento de obligaciones 
fiscales a quealude la Regia 2.1.29 de la Resolucibn Miscelbnea Fiscal para 2022, publicadaen 
el Diarlo Oficlal de la Federacibn de fecha 27 de diciembre de 202l|

11.5 Que para los efectos de lo previsto en el Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR dictado 
por el H. Consejo Tbcnico del Institute Mexicano del Seguro Social, publicado en el Diarlo Oficial 
de la Federacibn el 27 de febrero de 2015, y sus modificaciones por medio de los Acuerdos 
ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, publicado el 03 de abril de 2015 en el mismo medio de 
publicacibn oficial y al Acuerdo ACDO.AS1 .HCT.260220/64.P.DIR, dictado por ese Crgano de 
'^•'‘“ierno, publicado el 30 de marzo de 2020 en el mismo medio de publicacibn oficial, y conforms
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a lo establecido en el articulo 32-D del C6digo Fiscal de la Federacidn, exhibe a "LA ENTIDAD” 
la constancia de oplnidn positive de fecha 15 de diciembre de 2022, denominada Opinidn de 
Cumplimiento de Obligaclones en Materia de Seguridad Social, con nOmero de folio 
1671118544333805486211, expedido por dicho Instituto, del cual se desprende que se encuentra 
al corriente con las obligaclones de pago de aportaciones Seguridad Social, toda vez que no se 
registran crfeditos firmes a su cargo.

11.6 Que su representante manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que ni 61 nl ninguno de los soclos 
o asoclados, nl Integrantes desempenan un empleo, cargo o comisidn en el servicio pCiblico, ni 
se encuentran Inhabllltados para ello, asi como tampoco “EL DESPACHO”, el cual no se 
encuentra en alguno de los supuestos a que se refieren los articulos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servlcios del Sector Publico.

11.7 Que conoce las disposiciones de tipo administrative, t6cnico y legal que norman la celebracidn y 
ejecuddn del presente contrato y acepta someterse a las mismas sin reserve alguna, 
disponiendo para ello de los recursos humanos, financieros, materlales y de tecnologlas de la 
informacidn necesarios para el desarrollo eficaz de los sen/lclos de auditorla objeto de este 
contrato.

11.8 Que sus soclos o asoclados se encuentran registrados ante las autorldades fiscales para formular 
dictSmenes sobre los estados financieros de "LA ENTIDAD”, de conformidad con los articulos 
32-A y 52, ftaccidn I del Cddigo Fiscal de la FederacidnT

11.9 Que, para los efectos legales de este contrato, ser^ala como su domicilio el ubicado en Av. L6zaro
Cardenas No. 2305, No. Interior G211, Coi. Las Torres en la ciudad de Guadalajara Jalisco, 
con C.P. 44920, y que tiene la Clave del Registro Federal de Contribuyentes No. 
RB0020620NDA.

11.10 Tanto 61 como su representado se dan por enterados de las manifestaclones que constan en 
los numerates 1.8 y 1.9 del apartado de Declaraciones de "LA ENTIDAD", para los efectos 
correspondientes.

11.11 Que EL DESPACHO y el personal que se asigne para proporclonar los servicios materia de 
contrataciCn conocen el "Cddigo de Etica de la Administracidn Publica Federal", publicado el 
dia 08 de febrero de 2022 en el Diario Oficial de la Federacidn, as! como el “ACUERDO por el 
cual se emiten los LIneamlentos Generates para la Integracldn y Funclonamiento de los 
Comit6s de Etica" publicado en el DIarlo Oficial de la Federacidn el 28 de diciembre del 2020, 
y el “Cddigo de Conducts de FIRA", aplicable en este fideicomiso, el cual se encuentra 
consultable en la peigina de internet: https://www.fira.gob.mx/Nd/ComiteEtica.jsp

Al respecto, tanto 61 como EL DESPACHO y el personal que se asigne para proporcionar los 
servicios materia de contratacidn, se comprometen a obsen/ar, conducirse y comportarse de 
conformidad con lo dispuesto en dichos documentos. As! mismo, EL DESPACHO manifiesta 
contar con controles internos para, en su caso, atender sugerencias y/o indicaciones del 
FIDUCIARIO, aplicando las medidas preventivas y/o correctivas que permitan solventar 
posibles incumplimientos o inobservancias con respecto al contenido de dichos Cddigos y 
Lineamientos por parte de su personal:

III. DE “LAS PARTES”:

III.1 Que tienen conocimiento que con base en las facultades que la Ley Orgdnica de la 
Administracidn POblica Federal confiere en su articulo 37 fracciCn X a la Secretarla de la 
FunciCn PCiblica a quien en lo sucesivo se le denominarS “LA SECRETArIa”, 6sta ha 
designado como auditor a “EL DESPACHO” a efecto de que lleve a cabo los servicios de
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auditorla a los estados financieros de “LA ENTIDAD”, como se desprende del oficio de 
designacidn No. DGFPPF/212/901/2022 defecha 11 deoctubre de 2022.

[II.2 Que reconocen que la estipulacidn de obligaciones a cargo de “EL DESPACHO”, constituye 
aspectos de la esfera legal de competencia de “LA SECRETARIA” Io que le permiten, por una 
parte, determiner si la informacidn financiera refleja en forma razonable la situacidn de “LA 
ENTIDAD”, conforme a la normatividad contable aplicable, a efecto de proponer las acciones 
que fueren necesarias para la correccidn de situaciones andmalas o el mejoramiento de la 
eficiencia y logro de sus objetivos y, por la otra, conocer el desempeno y evaluar la actuacidn 
de “EL DESPACHO”.

III.3 Que en virtud de Io expresado en la declaracidn que antecede, “EL DESPACHO” y “LA 
ENTIDAD” manifiestan su consentimiento para que “LA SECRETARIA”, en el embito de las 
atrlbuciones que la normatividad aplicable le confiere, participe en el presente instrumento 
Gnicamente dentro de la esfera de su competencia, sin que sea parte del mismo, asf como 
tambiSn para que verifique el eficaz y oportuno cumplimiento de las obligaciones asumidas por 
“EL DESPACHO” al tenor del presente contrato, aceptando ambas partes que “LA 
SECRETARIA” podrd en cualquier momento instruir a “LA ENTIDAD” para que adopte las 
determinaciones que bajo las condiciones de este contrato le permitan hacer frente al 
incumplimiento de las obligaciones en que pudiera incurrir “EL DESPACHO”, por Io que 
expresamente “LAS PARTES” liberan a “LA SECRETARIA” de cualquier responsabilidad 
inherente al presente acuerdo de voluntades, reconociendo y aceptando que la relacidn 
contractual se da entre aquellas.

IIL4 De acuerdo a Io establecido en el artlculo 81, fraccidn IV, del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, en caso de discrepancia entre 
los terminos de referenda y este instrumento, prevalecerS Io establecido en los primeros.

VISTAS LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, “LAS PARTES” CONVIENEN EN 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.”LA ENTIDAD” en atencidn a Io previsto en la declaracidn
111.1 de este contrato, encomienda a “EL DESPACHO” y dste se oblige a prestar los servicios de 
auditorla que se realizarSn sobre los estados financieros de “LA ENTIDAD”, con cifras del 1®. De 
enero al 31 de diciembre de 2022, conforme a los Terminos de Referenda para Auditorlas de los 
Estados y la Informacidn Financiera, Contable y Presupuestarta 2022, que se acompaflan como 
anexo I de este contrato, as! como el nOmero y costo de las boras que por etapa y productos de 
auditorla, asi como la plantilla de personal se detallan en el anexo II, documentos que firmados por 
las partes forman parte integrante del mismo.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. Ambas partes convienen que el monto mdximo de los 
honorarios correspondientes a los servicios de auditorla a que se refiere la clausula anterior, 
ascender^ a la cantidad de $809,097.00 pesos (OCHOCIENTOS NUEVE MIL NOVENTA Y SIETE 
00/100 M.N.), y el importe mlnimo ascenderd a $323,638.80 pesos (TRESCIENTOS VEINTITRES 
MIL SEiSCIENTOS TREINTA Y OCHO 80/100 M.N.), ambas cantidades, mds el Impuesto al Valor 
Agregado, segGn se detalla en el anexo 111 de este contrato, documento que una vez firmado por las 
partes se Integra al presente instrumento, por Io que forma parte integrante del mismo.

Asimismo, manifiestan de comCin acuerdo que el precio unitario, por bora, por la prestacidn de los 
servicios serS fijo y en moneda nacional, por Io que bajo ninguna circunstancia el importe de los 
----- icios pactados podrS aumentar durante la vigencia del presente contrato.

CLAUSULAS
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TERCERA. PAGO DE HONORARIOS. El monto del contrato seflalado en la clausula segunda, ser^ 
cubierto en 4 pagos, cada uno hasta por las cantidades y conforme a las fechas que se seilalan en 
el anexo III. DIchos pagos serdn cubiertos Cinlca y exclusivamente, por “LA ENTIDAD”, a trav^s de 
depdsito en la cuenta bancaria que consta en el comunicado de fecha 30 de noviembre de 2022, 
suscrito por el representante legal de “EL DESPACHO”, quien podrS sustitulrla por otro previo aviso 
que, por escrito, otorgue a LA ENTIDAD en t^rminos de este contrato, documento que se encuentra 
en el expediente del procedimlento de contratacidn del que deriva este instrumento, dentro de los 
20 (veinte) dias naturales siguientes a la presentacidn de las facturas correspondientes debldamente 
requisitadas para su cobro, no teniendo “LA SECRETARIA” ningun tlpo de responsabllidad por 
dicho concepto ni por ningOn otro.

Los comprobantes fiscales deber^n contener los requisites que seflala el Cddigo Fiscal de la 
Federacten y la MIsceldnea Fiscal correspondlente, asl como los que se sefialan a continuacldn:

a) Deber^ ser expedido al Registro Federal de Coritribuyentes (RFC): FEF650826K41 con 
razdn social “Fondo Especial para Financiamlentos Agropecuaiios”.

b) Al momento de que ‘EL DESPACHO", reclba el pago deberi emitir CFDI denominado 
"Complemento para la recepcidn de pagos", a m^s tardar, al quinto dia natural del mes 
inmediato siguiente al que corresponda el pago, de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes.

c) IndIcar el precio total a pagar, desglosar LOS SERVICIOS, asl como el impuesto al valor 
agregado portasa.

d) IndIcar, en su caso, las retenclones aplicables al servicio que oferte.
e) Sebalarla conformidad, de haber recibido la totalidad de LOS SERVICIOS, de acuerdo a lo 

solicitado, en este contrato y su Anexo I. que forma parte integrante del mismo, por parte de 
la Lie. Ana Mdnica Aguilar ChSvez, Directora de Auditorfa Interna, en el FONDO DE 
GARANTiA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AViCULTURA.

Las partes convienen que el pago correspondlente a la Oltima exhibicten serd cubierto una vez que 
se concluya y se reciban en “LA SECRETARfA”, a satisfaccten de la misma, la totalidad de los 
sen/lclos a que se refiere la cteusula primera de este contrato. A tal efecto, “EL DESPACHO” 
entregarS a “LA SECRETARIA’ la carta conclusidn de auditorla establecida en el anexo I de este 
contrato, y si Ssta cumple con los requisites solicitados, “LA SECRETARIA” emitird un oficio de 
llberacidn de finiquito a “LA ENTIDAD” autorizando el pago y liberacten de la fianza correspondlente.

En caso de que durante la prestacidn de los servlclos objeto del presente contrato “EL DESPACHO” 
advierta que no serd necesarlo elaborar y presenter alguno de los informes y/o dictemenes previstos 
en el anexo I de este contrato, debido a que no existan situaciones que reporter o por alguna otra 
clrcunstancia que asl lo amerite, siempre que Ssta no afecte el alcance de los servlclos contratados, 
“EL DESPACHO" lo Informal^ a “LA SECRETARIA” y a “LA ENTIDAD” con la finalidad de que en 
su oportunidad se realice el ajuste que corresponda al efectuarse el pago de los honorarios 
correspondientes, conforme al nOmero de horas que con base en lo establecido en el anexo II “LA 
SECRETARIA” determine en el oficio finiquito que emita en terminos del p^irrafo anterior.

“LA ENTIDAD” asume plenamente cualquier tlpo de responsabllidad, que con motive de la 
prestacidn de los servicios objeto de este contrato, pudiera derivarse respecto de cualquier pago de 
honorarios no autorizado en el mismo que se realice a “EL DESPACHO”. relevando de toda 
responsabllidad en este aspecto a “LA SECRETARIA”.

Las partes esten de acuerdo que las obligaciones asumidas por virtud de este contrato, estdn 
prevIstas para cumplirse durante el ejercicio fiscal 2023.

CUARTA. “LA ENTIDAD” se compromete y se obliga a entregar a “EL DESPACHO” la informacidn 
y documentos que 6ste solicite conforme al Cronograma de Entrega de Informacidn y sus adiciones, 
que ambas partes acuerden dentro del plazo estipulado en el anexo I de este contrato.
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QUINTA. PLAZO DE EJECUCION. El plazo de ejecucidn de los servicios no podrS exceder de 12 
(doce) meses contados a partir de la fecha de suscripcidn del presente contrato.^Por lo anterior, los 
servicios deberSn ser prestados en el periodo que comprende del 15 de diciembre de 2022 al 15 de 
diciembre de 2023. Conforme a lo dispuesto en el artlculo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, LOS SERVICIOS deberdn quedar devengados, a m^s tardar, en la 
fecha Oltima antes citada.

SEXTA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. Las modificaclones que, por razones fundadas, 
pudieran realizarse al presente contrato deberdn Invarlablemente formallzarse por escrito mediante 
la celebracidn del convenio modificatorio correspondiente, atento a lo previsto por el artlculo 52 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL DESPACHO. Durante la vigencia de este contrato “EL 
DESPACHO” se obliga a;

I. Realizar la auditorla conforme a los TSrminos de Referenda, aludidos en la clausula primera; 
entregar oportunamente a “LA SECRETARIA” los informes y productos que se obtengan con 
motivo de dicha auditorla, conforme a lo previsto en el anexo II, asl como a cumplir las demds 
obligaciones que se establecen expresamente en los t^imlnos del presente contrato y sus anexos 
lylll.

II. No subcontratar ni transferir en forma parclal o total a favor de cualquler otra persona ffsica o 
moral los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, excepcibn hecha de lo 
dispuesto por el Oltimo pbrrafo del artlculo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico.

III. Permitir a “LA SECRETARIA” en todo tiempo, o a quibn 6sta autorice, supervisar los avances de 
la auditorla objeto de este contrato, para que en su caso le formulen las observaciones y sugieran 
las correcciones que estimen pertinentes. Adicionalmente, permitir a “LA SECRETARIA” el 
acceso a los papeles de trabajo para supervisar la calidad del servlclo prestado por “EL
DESPACHO”.

IV. Abstenerse de efectuar trabajos adicionales de auditorla, asesorla o consultorla contable, 
depuracibn de cuentas o conciliaciones de cifras, o cualquier otro tipo de servicio contable o de 
auditorla que le solicite “LA ENTIDAD”, excepcibn hecha de los que “LA SECRETARIA” 
autorice previamente por escrito, de conformidad con el apartado de Contratacibn de Trabajos 
Adicionales, de los Tbrminos de Referenda que se presentan como parte integrants del anexo 
I de este contrato.

V. Establecer estrecha coordinacibn con el servidor pOblico designado como enlace por “LA 
ENTIDAD” en la declaracibn 1.6 del presente contrato, a efecto de solicitarle su colaboracibn en 
el suministro de la informacibn que requiera para la prestacibn de los servicios de auditorla objeto 
de este contrato, y para comentar el contenido de los informes y/o dictbmenes, excepto los 
hallazgos de alto riesgo.

VI. Presentar a “LA SECRETARIa" cuando bsta lo requiera o a quien bsta aulorice, aun en fecha 
posterior a la vigencia del contrato, los papeles de trabajo, controles de tiempo o cualquier otra 
informacibn relacionada con la auditorla a que se refiere este contrato

Asl mismo, la documentacibn y papeles de trabajo que soporten los dictbmenes y/o informes, 
resultado de la auditorla, deberbn conservarse en las oficinas del despacho, por un plazo mlnimo 

siete abos contados a partir de que concluya la vigencia del contrato.
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VII. Informar oportunamente a “LA SECRETARIa” y a “LA ENTIDAD” de los hechos y razones 

debidamente justificados que lo imposibiliten para cumplir, en su caso, con las obligaciones que 
le sefiala el presente contrato.

VIII. Guardar total y absoluta reserva sobre la informacidn que le proporcionen “LA SECRETARIA” 
y “LA ENTIDAD”, as! como a la que tenga acceso con motivo de la auditorla objeto de este 
contrato, y respecto a los resultados que arrojen las investigaciones practicadas, oblig^ndose a 
utilizardicha informacidn exclusivamente para los fines del presente contrato, porlo que no podrS 
divulgarla en provecho propio o de terceros.

IX. Entregar los resultados que se deriven de la auditorla directamente a “LA SECRETARIA”, la 
cual se reserva el derecho de consultar los papeles de trabajo que son propledad del auditor, 
cuando exista una situacidn que amerite una aclaracidn.

OCT A V A. SANCIONES. Cuando “LA SECRETARIA” o "LA ENTIDAD” determine que los servicios 
prestados por “EL DESPACHO” no se apegaron a lo mendonado en la clausula s^ptima, lo 
notificard a la agrupacidn o asociacidn profesional a la que pertenezca “EL DESPACHO”, el socio 
0 asociado que dictamind, a fin de que active conforme a sus estatutos. Lo anterior sin perjuicio de 
que “LA SECRETARIA” promueva otras sanciones administrativas que conforme a la Ley 
correspondan.

NOVENA. RESPONSABILIDAD LABORAL. “EL DESPACHO” asume plenamente cualquier tipo 
de responsabilidad que con motivo de este contrato o de la prestacidn de los servicios de auditorla, 
pudiera derivarse de su relacidn laboral con el personal que la ejecuta, relevando de toda 
responsabilidad obrero-patronal a “LA SECRETARIA” y a “LA ENTIDAD”. Asimismo, las partes 
aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato, las disposiciones de la 
Ley Federal del Trabajo, ni de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artlculo 123 Constitucional, ni de la Ley del Institute de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

DECIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO. Las estipulaciones contenidas en el presente contrato se 
tendr^in por vigentes hasta en tanto “EL DESPACHO” no entregue a satisfaccidn de “LA 
SECRETARIA” los informes y documentos que se ha comprometido a proporcionar en terminos del 
anexo II, y conforme a las caracterlsticas que se describen en el anexo 1 de este contrato. Esta regia 
de vigencia tendrS como excepciones las seflaladas en los numerales VI, VIII y IX de la cldusula 
s^ptima del propio contrato.

DECIMA PRIMERA. RESPONSABILIDADES DE “EL DESPACHO”. “EL DESPACHO” se
compromete a responder de la calidad de los servicios, asf como a asumir cualquier responsabilidad 
en que hubiere incurrido en los tSrminos seftalados en el presente contrato, de confoimidad con lo 
previsto por el segundo p^rrafo del artlculo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector POblico.

DECIMA SEGUNDA. Si durante o al tSrmino de la vigencia del contrato existieren responsabilidades 
en contra de “EL DESPACHO”, sus importes se deducirSn del saldo a su favor, pero si este Ciltimo 
no fuera suficiente, “LA ENTIDAD”, previo aviso que le formula “LA SECRETARIA”, deber^ hacer 
efectiva la garantia a que alude la cldusula d^cima octava de este contrato.

DECIMA TERCERA. SUPERVISi6n. “LA SECRETARIA” en todo tiempo se reserva el derecho de 
supervisar el desarrollo y los avances de los servicios de auditorla materia de este contrato, asf como 
de formular las observaciones, recomendaciones y correcciones que estime pertinentes, siempre 
que est^n t^cnicamente soportadas. Adicionalmente, “LA SECRETARIA” se reserva -en todo 
tiempo- el derecho de verificar discrecionalmente en las oficinas de “EL DESPACHO” los dates 
proporcionados sobre sus antecedentes profesionales.

L,
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DECIMA CUARTA. PENA CONVENCIONAL Y CONTRACTUAL. Atento a lo dispuesto por el 
artlculo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector POblico, “LA 
ENTIDAD”, por Instrucciones de “LA SECRETARIA”, podr^ aplicar a “EL DESPACHO”, por causas 
imputables al mismo, penas convencionales por cada dfa de atraso que incurra en el cumplimiento 
de sus obligaclones establecldas en el presents contrato.

La PENA CONVENCIONAL ser6 del 0.2% (Cero punto dos por ciento) respecto del valor del 
entregable (informes y/o dictdmenes), por cada dia hdbil de atraso conforme a los T^rminos de 
Referenda para Auditorlas de los Estados y la Informacidn Flnanciera Contable y Presupuestaria 
2022.

De Igual manera, de conformldad con lo establecldo en el numeral 39 de los T^rmlnos de Referenda 
para Auditorlas de los Estados y la Informaddn Flnanciera Contable y Presupuestaria 2022, cuando 
las firmas auditoras Ingresen al SIA, dictdmenes e informes que no cumplan con alguno de los 
requisites estableddos en estos t^rmlnos de referenda, se considerardn como no entregados, y por 
tanto, se aplicar^ una PENA CONTRACTUAL, equivalente al 3% (tres por ciento) del valor del 
dictamen o informe de que se trate, lo anterior, independientemente de la obligacidn de reingresarlo 
debidamente corregido. La DGFPPF solicitard por escrito al ente publico, mediante oficio finiquito, 
que apllque la sancldn.

La acumulacidn de dichas penalizadones no excederd del Imports de la garantia a que alude la 
cldusula dScIma octava de este contrato y en la aplicacidn de las mismas se deberS observar lo 
establecldo en el anexo I del presente contrato.

El importe de las penas convencionales y contractuales, deberdn ser cublertas a “LA ENTIDAD" 
mediante cheque certificado o depdsito bancario. Por lo que, no procederd pago alguno, hasta que 
“EL DESPACHO”, reallce el pago respectlvo por concepto de penas convencionales y 
contractuales.

DECIMA QUINTA. RESCISi6n ADMINISTRATIVA. “EL DESPACHO” acepta en forma express 
que “LA ENTIDAD" previa instruccidn de "LA SECRETARIA”, podrd rescindir administrativamente 
el presente contrato sin necesidad de juido, por una o varias de las siguientes causas imputables al 
mismo;

A) Si “EL DESPACHO” no Inicia en la fecha convenida la prestaddn de los servicios materia de este
contrato, o suspends la prestaddn de los mismos sin causa justificada.

B) Por prestar los servicios deficlentemente o por no apegarse a lo estipulado en este contrato y sus
anexos.

C) Por negarse a corregir lo rechazado por “LA SECRETARIA”, as! como cuando sin motive 
justificado, no atienda las instrucciones que “LA SECRETARIA” le indique conforme a los 
Tdrminos de Referenda, que se acompahan como anexo I de este contrato.

D) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaclones consignadas en la cldusula sdptima de este
contrato o de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Pdbllco, su Reglamento y demds ordenamlentos apllcables.

E) Cuando la autoridad competente lo declare en concurso mercantil o sujeto a alguna figura 
andloga, o bien se encuentre en cualquier otra situacidn que afecte su patrlmonlo, en forma tal 
que le impida cumplir con sus obligaclones contraidas en virtud de este contrato.

F) Si se comprueba que las manifestaciones a que se refieren las declaraciones 11.4, 11.5 y 11.6 se
realizaron con falsedad, as! como que la Informaddn proporclonada en la propuesta de servicios
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G) Por negar a “LA SECRETARIA” o a quienes est^n facultados por ella, las facilidades y dates 

necesarios para la supervisi6n de los servicios objeto de este contrato, especificamente a lo 
establecido en la cldusula s^ptima mimerales III, VI y IX, y clausula dScima tercera.

H) Si pierde su elegibilidad o sea sustitulda por encontrarse en alguno de los supuestos establecldos 
en los articulos 34 y 35 de los Lineamientos para la designacibn, control, evaluacidn del 
desempeno y remocidn de firmas de auditores externos, publicados en el Diarlo Ofidal de la 
Federacibn el 11 de octubre de 2018,

El procedimlento de rescisibn a que alude esta cibusula podrb iniciarse en cualquier momento 
durante la vigencia de este contrato.

Para los efectos de la rescisibn administrative a que se refiere esta cibusula, “LA ENTIDAD” previa 
instruccibn que por escrito le formule “LA SECRETARIA”, le comunicarb por escrito a "EL 
DESPACHO” el Incumpllmlento en que bste haya Incurrido para que en un tbrmino de 5 (cinco) dias 
hbblles, exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes.

Transcurrido el tbrmino seflalado en el pbrrafo anterior, “LA ENTIDAD”, previa aprobacibn de “LA 
SECRETARIA” y tomando en cuenta los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
DESPACHO”, determinarb de manera fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el 
contrato y comunicarb por escrito a “EL DESPACHO” dicha determinacibn, dentro de los 15 (quince) 
dIas hbbiles siguientes a aqubi en que se haya agotado el plazo senalado en el pbrrafo anterior.

En caso de optar por la rescisibn “LA ENTIDAD” determinarb conjuntamente con “EL DESPACHO” 
el Importe de los servicios que hasta esa fecha se hubieren aceptado por “LA SECRETARIA” y que 
se encontraren pendlentes de pago, quedando a cargo de “LA ENTIDAD” la liquidacibn 
correspondiente. De existir diferencias en favor de “LA ENTIDAD”, bstas deberbn ser restituidas por 
“EL DESPACHO”,

Las partes estbn de acuerdo en que si por causa imputable a “EL DESPACHO”, “LA ENTIDAD”, 
previa aprobacibn de “LA SECRETARiA”, determine la rescisibn del contrato, “LA ENTIDAD” podrb 
gestionar las acciones para hacer efectiva la garantia a que se refiere la cibusula dbcima octava del 
presente contrato.

Si previamente a la determinacibn de dar por rescindido el contrato, se prestaren los servicios. el 
procedimlento iniciado quedarb sin efecto, previa aceptacibn y verificacibn de “LA SECRETARIA” 
de que continOa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, “LA ENTIDAD” las 
penas convencionales correspondientes.

“LA ENTIDAD” previa aprobacibn de “LA SECRETARIA” podrb determiner no dar por rescindido 
el contrato, cuando durante el procedimlento advierta que la rescisibn del instrumento contractual 
pudiera ocasionaralgun dabo o afectacibn a las funclones que tiene encomendadas, para tal efecto 
deberb elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos econbmicos o de operacibn que 
se ocasionartan por la rescisibn del contrato resultarian mbs inconvenientes.

Adicionalmente cuando por motivo del atraso en la prestacibn de los servicios, o el procedimiento de 
rescisibn se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquel en el que hubiere sido adjudicado el 
contrato, “LA ENTIDAD”, a travbs de “LA SECRETARIA” podrb recibir los servicios, previa 
verificacibn de que continue vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y 
disponibilidad presupuestarla del ejercicio fiscal vigente.

DBCIMA SEXTA. - CASO FORTUITO 0 FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes serb responsable 
por dafios, demandas o reclamaclones, de cualquier naturaleza, sobrevinientes de atraso o 
incumplimiento de las obligaciones contraidas por virtud de este contrato, en la medida en que dicho 
atraso o incumplimiento sea atribuible por caso fortuito o fuerza mayor.
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La parte que reclame case fortuito o fuerza mayor notificarS por escrito a !a otra parte y a “LA 
SECRETARIa” inmediatamente despuSs de que sobrevenga dicho acontecimiento, especificando 
los detailes, la duraddn estimada del mismo, as! como el posible atraso en la ejecucibn de ios 
servicios, debiendo notificar por escrito a la otra parte y a “LA SECRETARIA" tan pronto como el 
caso fortuito o la fuerza mayor haya terminado.

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor cualquier acontecimiento imprevisible, inevitable, 
irresistible e insuperable, ajeno a la voluntad de las partes, y que Imposibllita el cumplimlento de las 
obligaciones contraldas por virtud de este contrato, si dicho evento se encuentra mbs allb del control 
razonable de dicha parte, y no es resultado de su falta o negirgencia, y si dicha parte no ha sido 
capaz de superar dicho acontecimiento medlante el ejercicio de la debida diligencia.

Sujeto a la satisfaccibn de las condiciones precedentes, el caso fortuito o fuerza mayor Inclulrb, en 
forma enunciativa y no limitativa:

a) Fenbmenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos;
b) incendios;
c) Guerras, disturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje;
d) Huelgas u otras disputas laborales en Mbxico; y
e) Leyes.

Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no Inclulrb:

1. Incumpllmiento de cualquier obligacibn contractual de las partes para la prestacibn de los 
servicios, excepto y en la medida en que dicho atraso en la entrega sea causado por un 
caso fortuito o fuerza mayor; o.

2. Cualquier acto u omisibn derivados de la falta de previsibn por parte de “EL DESPACHO”.

DECIMA SEPTIMA. TERMINACION ANTICIPADA. Las partes convienen en que “LA ENTIDAD” 
previa instruccibn de “LA SECRETARIA”, podrb dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato, cuando concurran razones de interbs general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerlr los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 
contlnuar con el cumplimlento de las obligaciones pactadas se ocaslonarla algCin daho o perjulclo al 
Estado, 0 se determine la nulldad de los actos que dieron origen al contrato con motivo de la 
resolucibn de una inconformidad o intervencibn de oficio emitida por “LA SECRETARIA" de 
conformidad con lo previsto por el articulo 54 BIS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico.

En todos los supuestos aludidos en esta cibusula, “LA ENTIDAD” deberb liquidar, en su caso, a 
“EL DESPACHO" los servicios que hubleren sido aceptados por “LA SECRETARIA” y que no se 
hubieren pagado.

DECIMA OCTAVA. GARANTIA. A fin de garantizar el cumplimlento de las obligaciones que el 
presente contrato impone a “EL DESPACHO”, bste otorgarb una fianza a favor de “LA ENTIDAD”, 
por una cantidad equivalente al 10% del monto mbximo total de este contrato, sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado, dentro de los 10 (diez) dias naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
instrumento.

La fianza mencionada deberb ser expedida por una Institucibn autorlzada y estarb vigente hasta que 
los servicios materia de este contrato hayan sido recibldos por “LA SECRETARIA”, para responder 
de cualquier responsabilldad que resulte a cargo de "EL DESPACHO” derivada de este contrato; 
para la cancelacibn de la fianza serb requisito indispensable la conformidad por escrito de "LA 
ENTIDAD”, previa aprobacibn de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con lo establecido en el tercer 
~1rrafo de la cibusula tercera de este contrato.
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Mientras “EL DESPACHO” no entregue la pdliza de fianza a “LA ENTIDAD”, Sste quedard obligado 
a cumplir con todas sus obligaciones derivadas de este contrato, pero no podrS exigir ninguno de los 
derechos a su favor.

La pOiiza de fianza debera expedirse de conformidad con lo establecido en las “DISPOSICIONES 
de caracter general por las que se aprueban los modelos de pdllzas de fianzas constituidas como 
garantfa en las contrataciones pObItcas realizadas al amparo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamlentos y Servicios del Sector Publico y la Ley de Obras Publlcas y Serviclos Relaclonados 
con las Mismas", publicadas en el DIarlo Oficlal de la Federacldn, el 15 de abril de 2022. Conforme 
a lo anterior, la pOllza de fianza debera utilizer Invarlablemente el modelo que se adjunta como 
ANEXO IV del presente contrato. En el que deberan de indicarse los siguientes requisitos:

1. Expedirse a favor de FONDO ESPECIAL PARA FINANCIAMIENTOS 
AGROPECUARIOS y sefialar su domicilio;
2. La IndicacIPn del importe total garantizado con numero y letra;
3. La referenda de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipuiaciones contenidas 
en el contrato y anexos respective), asi como la cotizacldn y el requerlmlento asoclado a 
esta;
4. La informaclOn correspondlente al nCimero de contrato, su fecha de firma, as! como la 
especifIcaclOn de las obligaciones garantizadas;
5. El senalamiento de la denomlnacIPn o nombre de "EL DESPACHO" y de la instItuclOn 
afianzadora, asl como sus domiclllos correspondlentes;
6. La condicidn de que la vigencia de la fianza deberd quedar abierta para permitir que 
cumpla con su objetivo, y continuard vigente durante la sustanciacidn de todos los recursos 
legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolucidn definitiva por laautorldad 
competente, de forma tal que no podrS establecerse o estipularse plazo alguno que llmite 
su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimlento de las 
obligaciones previstas en el contrato y actos admlnistrativos garantizados;
7. La indicaciOn de que la fianza se hard efectiva conforme al procedimiento dispuesto en 
el artlculo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, el cual sera aplicable 
tambldn para el cobro de los Intereses que en su caso se generen en los tdrmlnos previstos 
en el artlculo 283 del propio ordenamiento;
8. La indicacidn de que ia cancelacidn de la pdliza de fianza procedera una vez que "LA 
ENTIDAD" otorgue el documento en el que se sefiale la extincldn de derechos y 
obligaciones, previo otorgamlento del finiquito correspondlente, o en caso de existir saldos 
a cargo de "EL DESPACHO", la liquidacidn debida;
9. Para efectos de la garantia sefialada en esta clausula, se debera conslderar la 
indivisibilldad de dsta, por lo que en caso de Incumplimiento del contrato se hara efectiva 
por el monto total de la garantia de cumplimlento:

10. Para acreditar a la institucidn afianzadora el Incumplimiento de la obllgaciOn 
garantizada, tendra que cumplirse con los requisites establecidos en las DIsposIclones 
Generates a que se sujetaran las garantlas otorgadas a favor del Gobierno Federal para el 
cumplimlento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias 
y entidades en los actos y contratos que celebren, publicadas en el Diario Oficial de la 
FederaciOn el 08 de septiembre de 2015; y
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11. El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia.

Considerando los requisites anteriores, dentro de la fianza, se deberdn incluir las declaraciones 
siguientes en forma expresa:

1. "Esta garantia estarS vigente durante la sustanciacidn de todos los recursos legales o 
juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolucidn definitive por autoridad 
competente, de forma tal que su vigencia no podri acotarse en raz6n del plazo de ejecucidn 
del contrato.
2. "La institucidn de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecucidn 
establecido en el articulo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la 
efectividad de la presente garantia, procedimiento al que tambi^n se sujetard para el caso 
del cobro de intereses que prev6 el articulo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago 
extemporSneo del imports de la pdliza de fianza requerida.";
3- "La cancelacidn de la fianza no procederd sino en virtud de manifestacidn previa de 
manera expresa y por escrito de "LA ENTIDAD"; y
4. "La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta pdliza se 
refiere, aOn en el caso de que se otorgue prbrroga o espera al deudor principal o fiado por 
parte de "LA ENTIDAD" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizaran, 
por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el articulo 179 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas."

De no cumplir con dicha entrega, "LA ENTIDAD" podrS rescindir el contrato y remitir el asunto al 
6rgano Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el articulo 
60 fraccidn III de la "LAASSP".

La garantia de cumplimiento de ninguna manera seri considerada como una limitacidn de la 
responsabilidad de "EL DESPACHO, derivada de sus obligaciones y garantlas estipuladas en el 
presente instrumento juridico, y de ninguna manera impedir^ que "LA ENTIDAD" reclame la 
indemnizacidn o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la 
garantia de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento juridico o modificacidn al plazo, "EL 
DESPACHO" se obliga a entregara "LA ENTIDAD" dentro de losdiezdias naturales siguientes a la 
formalizacidn del mismo, de conformidad con el Ciltimo p^irrafo del articulo 91 del Reglamento de la 
"LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulacidn de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la 
garantia otorgada inicialmente.

"EL DESPACHO" acepta expresamente que la garantia expedida para garantizar el cumplimiento 
se hard efectiva independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante 
instancias del orden administrative o judicial, asi como que permanecerd vigente durante la 
substanciacidn de los juicios o recursos legales que se interponga con relacidn a dicho contrato, 
hasta que sea pronunciada resolucidn definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

Cuando se requiera hacer efectiva la fianza, la solicitud se remitirS al drea correspondiente de "LA
ENTIDAD".

Asi mismo, LAS PARTES reconocen y aceptan que "LA ENTIDAD” se reserva el derecho de no 
recibir pdlizas de fianzas contratadas por "EL DESPACHO” con compahlas afianzadoras que se 
hubieren negado a pagar reclamaciones planteadas con anterioridad por "LA ENTIDAD”.
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La garantia de cumplimiento puede entregarse por medics electrdnicos, siempre que las 
disposiciones jurldicas aplicables permitan la constitucidn de gatantlas por dichos medios.

La garantia se hard efectiva por el monto total de la obligacidn garantizada.

La garantia permanecerd bajo custodia y responsabiiidad de "LA ENTiDAD” y serd devuelta y/o 
autorlzada su cancelacidn, segOn corresponda, una vez que se hayan prestado LOS SERVICIOS a 
entera satisfaccldn de LA ENTIDAD y, en su caso, hasta que se dicte y ejecute la resolucidn 
definitiva emitida por autoridad competente, respecto de todos aquellos recursos legales o julcios 
que se Interpongan.

De acuerdo con lo establecido en el artlculo 81 fraccidn VIII del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PiJiblico, una vez cumplidas las obllgaclones 
de "EL DESPACHO” a satisfaccldn de "LA ENTIDAD”, la servidora pCiblica designada en el inciso 
1.7 del capitulo de Declaraciones de LA ENTIDAD, procederd inmediatamente a extender la 
constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales remitidndola a la Subdireccibn de 
Adquisiciones del Fondo de Garantia y Fomento para la Agricultura, Ganaderla y Avicultura, para 
que se dd inicio a los trdmites para la cancelacidn de la pdliza de fianza.

Para la cancelacidn de la pdliza de fianza, la Subdireccidn de Adquisiciones realizard los trdmites 
necesarios para cancelarla, gestiondndolo directamente ante la afianzadora que la haya expedido.

En el caso de que ‘LA ENTIDAD” no reciba la garantia de cumplimiento y las respectivas 
renovaciones en los plazos antes sefialados, "LA ENTIDAD” estard en condiciones de rescindir el 
presente contrato, con independencia de hacerlo del conocimiento de la Secretarla de la Funcidn 
Publica, para los efectos a que haya lugar.

En tdrminos del artlculo 39, fraccidn II, inciso i, numeral 5; del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pdblico, la garantia de cumplimiento serd 
indivisible.

Mientras “EL DESPACHO” no entregue la pdliza de fianza a “LA ENTIDAD”, dste quedard obligado 
a cumplir con todas sus obligaciones derivadas de este contrato, pero no podrd exigir ninguno de los 
derechos a su favor.

DECIMA NOVENA. TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO. En virtud de que “LA 
ENTIDAD” estd incorporada al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., 
Institucidn de Banca de Desarrollo, manifiesta su conformidad para que "EL DESPACHO” pueda 
transferir sus derechos de cobro a favor de un Intermediario Financiero que estd incorporado a la 
Cadena Productiva de “LA ENTIDAD” mediante operaciones de Factoraje o Descuento Electrdnico.

En este supuesto, el plazo mdximo que deberd transcurrir entre la recepcidn de LOS SERVICIOS y 
la obtencidn de las facturas correspondientes, no podrd exceder de 30 dias naturales.

VIGESIMA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIAC|6n.
Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector POblico, y 126 al 135 del Reglamento de dicha Ley, LAS 
PARTES podrdn presenter, ante la Secretaria de la Funcidn PCiblica o ante el 6rgano Interne de 
Control del Fondo de Garantia y Fomento para la Agricultura, Ganaderla y Avicultura, la solicitud de 
conciliacldn con motivo de desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato.

En el supuesto de que alguna o ambas PARTES promuevan solicitud de conciliacidn, dsta se 
presentard en tdrminos de lo dispuesto en el artlculo 128 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Piiblico, esto es, deberd contener los elementos previstos en 
el artlculo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrative, asi como hacer referenda al objeto,
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vigencia y monto del presente instrumento y, en su case, a los convenios modificatorios al mismo, 
siendo necesario adjuntar copia de dichos documentos debidamente suscritos a su solicitud.

VIGiSIMA PRIMERA. LEGISLACI6n Y JURISDICCION. Todo lo no previsto expresamente en el 
presente contrato, se regirS por las disposidones relatives contenidas en la Ley de Adquisidones, 
Arrendamientos y Servidos del Sector POblico, su Reglamento y en el Cddigo Civil Federal, y en 
caso de controversla para su Interpretaddn y cumplimlento, las partes se someten a la jurlsdicddn 
de los trlbunales competentes en la Ciudad de Mexico, renundando al fuero que les pudlera 
corresponder en razdn de su domicilio presente, future o por cualquier otra causa.

LElDO QUE FUE POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, 
SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS FOJAS
Utiles, en la ciudad de Mexico, el dIa 15 de diciembre de 2022.
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1. INTRODUCCIÓN 

 
Cumpliendo con lo señalado en el artículo 51 del Reglamento Interior de Secretaría de la Función Pública, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020, reformado mediante Decreto publicado en el mismo medio 
de difusión oficial el 16 de julio de 2020 y en los Lineamientos para la designación, control, evaluación del desempeño 
y remoción de firmas de auditores externos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2018, 
se establecen los presentes Términos de referencia, que describen las actividades específicas a cargo de cada una 
de las instancias que participan en las auditorías, los dictámenes e informes requeridos, así como sus características, 
plazos de entrega y distribución. 

 
Este documento pretende orientar el desarrollo de las auditorías financieras-presupuestarias, por lo que se constituye 
en un documento de consulta permanente para todos los usuarios de los trabajos que ejecutan las firmas auditoras 
que participan en el Programa anual de fiscalización (PAF), dado que resuelve las preguntas más frecuentes de los 
administradores de los entes públicos, de los comisarios públicos, de los órganos internos de control y de las propias 
firmas auditoras con relación al ciclo anual de auditoría. 
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2. DEFINICIONES Y SIGLAS 

Auditor: el profesional en contaduría pública integrado a una firma, titulado y certificado por un colegio o agrupación 
de profesionales reconocidos por la Secretaría de Educación Pública, que está facultado para emitir un dictamen como 
resultado del examen de los estados financieros, contables o presupuestarios, o de ambos, del ente público o proyecto 
auditado. 

 
Auditoría: la que practiquen las firmas auditoras designadas por la SFP, comprende la fiscalización de los estados 
financieros y sobre la aplicación de los recursos presupuestarios en los entes públicos, o el cumplimiento contractual 
de los proyectos financiados total o parcialmente por organismos financieros internacionales. 
 
Buzón electrónico: servicio de red informática para el intercambio de comunicaciones, solicitudes de información o 
aclaración, requerimientos y notificaciones entre las firmas auditoras y la Dirección General de Fiscalización del 
Patrimonio Público Federal. 

 
Ente público: dependencia, órgano administrativo desconcentrado, órgano regulador coordinado en materia 

energética, organismo descentralizado, empresa de participación estatal mayoritaria, fideicomiso público, fideicomiso 
público no paraestatal, mandato y contrato análogo. 

 
Firma: la persona moral, conformada por auditores independientes (personas físicas), elegible de conformidad con lo 
establecido en el numeral 8 de los lineamientos mencionados y, por lo tanto, susceptible de ser invitada a participar 
en los procedimientos de designación para la práctica de auditorías. 

 
Hallazgo: el resultado o conclusión resultante de la fiscalización, al comprobar el deber ser con los hechos. Debe estar 
soportado con evidencias suficientes, competentes, relevantes y pertinentes. 
 
Normas de auditoría: comprende las Normas internacionales de auditoría emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (International Auditing and Assurance Standards Board) de la Federación 
Internacional de Contadores (International Federation of Accountants) y las Normas Internacionales de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (ISSAI), emitidas por la Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (INTOSAI). 

 
Operación reportable en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público: cualesquiera 
de los procedimientos de contratación señalados en la LAASSP, del cual se haya derivado la formalización de uno o 
más pedidos y/o contratos y que cumpla con las características definidas por la SFP para ser integrado como parte de 
la muestra seleccionada por la firma auditora. 

 
Operación reportable en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas: cualesquiera de 
los procedimientos de contratación señalados en la LOPSRM, del cual se haya derivado la formalización de un contrato 
de obras públicas o de servicios relacionados con las mismas y que cumple con las características definidas por la 
SFP para ser integrado como parte de la muestra seleccionada por la firma auditora.
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Programa anual de fiscalización: programación anual de auditorías y su evaluación, que integra el universo de actos 
de fiscalización que se practicarán a los entes públicos en un ejercicio fiscal. 

 
Trabajos adicionales: son aquellos servicios, cualquiera que sea el nombre con el que se les denomine y para 
cualquier propósito que se les requiera, que pretenda contratar el ente público con las firmas auditoras incluidas en el 
Listado de firmas auditoras elegibles emitido por la DGFPPF, con excepción de los trabajos de auditoría designados 
por esta Secretaria. 

 
Siglas 

APF Administración Pública Federal 

CONAC Consejo Nacional de Armonización Contable 

CNBV Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CNSF Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONSAR Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONAA Comisión de Normas de Auditoría y Aseguramiento del IMCP 

DGFPPF Dirección General de Fiscalización del Patrimonio Público Federal de 
la Secretaría de la Función Pública 

GCDMX Gobierno de la Ciudad de México 

IMCP Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 

IFAC International Federation of Accountants 

INTOSAI International Organization of Supreme Audit Institutions 

LOAPF Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

LAASSP Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

LOPSRM Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

LGCG  Ley General de Contabilidad Gubernamental 

LGRA  Ley General de Responsabilidades Administrativas 

LFRSP Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

MCCG Marco Conceptual de la Contabilidad Gubernamental 

NIA Normas Internacionales de Auditoría emitidas por el IFAC 

OIC Órgano Interno de Control 

PAF Programa Anual de Fiscalización 

RLAASSP Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público 

RLOPSRM Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas 

SAT Servicio de Administración Tributaria 

SFCC  Subsecretaria de Fiscalización y Combate a la Corrupción 

SEP Secretaría de Educación Pública 

SFP Secretaría de la Función Pública 

SIA Sistema Integral de Auditorías de la SFP 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

TESOFE Tesorería de la Federación 

UCG Unidad de Contabilidad Gubernamental de la SHCP 
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3. INTERPRETACIÓN 

La interpretación de los presentes Términos de referencia, para efectos administrativos y técnicos, corresponderá a la 
Secretaría de la Función Pública, por conducto de la Dirección General de Fiscalización del Patrimonio Público Federal. 
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4. OBJETIVOS 

 

 Definir la participación de los distintos usuarios del trabajo que desarrollan las firmas que prestan sus servicios 
de dictaminación de los estados e información financiera contable y presupuestaria, en entes públicos de la 
administración pública federal. 

 

 Regular el ejercicio de la auditoría financiera-presupuestaria, a cargo de las firmas auditoras que designa 
anualmente la Secretaría de la Función Pública en las dependencias, los órganos desconcentrados, las entidades 
paraestatales, así como los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos. 

 

 Indicar los documentos, informes y dictámenes, emitidos por las firmas auditoras, para contribuir con el proceso 
de rendición de cuentas y para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales federales y locales de los 
entes públicos. 

 

 Homogenizar la presentación de los resultados de las auditorías practicadas por firmas auditoras en la 
administración pública federal. 

 

 Señalar las características que deberán reunir los documentos, informes y dictámenes que deben ser emitidos 
por las firmas auditoras. 
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5. MARCO LEGAL 

 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública.  

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su Reglamento.  

Ley Federal de Entidades Paraestatales, y su Reglamento. 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento.  

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su Reglamento. 

Ley General de Responsabilidades de Administrativas.  

Leyes de Hacienda de Entidades Federativas. 

Ley del Seguro Social, y su Reglamento.  

Códigos Fiscales de Entidades Federativas. 

Código Fiscal de la Federación, y su Reglamento. 

 
Lineamientos para la designación, control, evaluación del desempeño y remoción de firmas de auditores externos. 
 
Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 5 de noviembre de 2020 
 
Protocolo para registrar y dar seguimiento en el Sistema Integral de Auditorías a los hallazgos u observaciones 
determinados en las auditorías practicadas a los estados financieros de los entes de la Administración Pública Federal, 
de fecha 10 de agosto de 2022 

 
Documentos emitidos por el CONAC y por la SHCP para la armonización contable, así como por la CNBV, CNSF y 
CONSAR. 
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6. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

  
Los presentes Términos de referencia son aplicables a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades 
paraestatales de la Administración Pública Federal, así como a los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y 
contratos análogos, a los órganos internos de control, a las firmas auditoras designadas y a las áreas de la Secretaría 
de la Función Pública usuarias de la información que se genere en el marco del PAF. 
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7. DISPOSICIONES GENERALES 
 

Designación del auditor 

 

1. El Oficio de designación que emite la DGFPPF es el documento que formaliza el nombramiento de la firma auditora 
ante el ente público y en el que se consigna el derecho exclusivo para practicar la auditoría correspondiente; en 
consecuencia, con su recepción, deberá dar inicio al proceso de contratación y notificar a la DGFPPF 
quincenalmente (mediante oficio) el estado que guarde ésta. 
 

2. Por su parte, el auditor, deberá notificar al ente público y a la DGFPPF, mediante escrito de libre redacción, el 
inicio formal de los trabajos de auditoría, precisando los nombres y los cargos de los auditores que conforman el 
equipo de auditoría y del responsable de la misma. En ese mismo escrito, deberá proponer a la administración del 
ente público (Dirección general de administración y finanzas o su equivalente), la celebración de una reunión de 
trabajo en la que presentará al equipo de auditoría que estará a cargo de la revisión, considerando la estructura 
ofertada en su propuesta de servicios y expondrá los aspectos fundamentales de su revisión, así como las 
necesidades de apoyo que requiere de la administración, para cumplir con los objetivos de la auditoría designada. 
Cabe mencionar que esta reunión deberá documentarse en atención al numeral 15 de estos Términos. 
 

3. Si la firma auditora identifica que existe un aumento o disminución significativa en el volumen de operaciones a 
revisar y/o modificaciones al cumplimiento de obligaciones de carácter regulatorio, fiscal, o cualquier otro distinto 
de lo reportado en su propuesta de servicios, lo deberá comunicar oportunamente a la DGFPPF para que ésta 
determine lo conducente. 

 

Propósito de la auditoría 

 

4. La auditoría en materia financiera-presupuestaria tiene por objeto que el auditor emita su opinión sobre si los 
estados financieros contables y los presupuestarios han sido preparados, en todos los aspectos importantes, de 
conformidad con el marco de información financiera y presupuestaria aplicable a las entidades del sector público, 
con base en los resultados del examen practicado a dichos estados e información conforme a las normas 
internacionales de auditoria. Lo anterior incluye el revisar y emitir los informes pertinentes respecto al cumplimiento 
de la entidad pública con sus obligaciones fiscales federales y en su caso, locales; si ésta se ha apegado a la 
normatividad aplicable en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública y si ha cumplido con 
las disposiciones normativas aplicables en materia de control interno institucional. 

 

Difusión y modificaciones a los Términos de referencia 

 

5. Es responsabilidad del auditor y del personal de enlace designado del ente público auditado, la difusión de estos 
Términos de referencia y demás normatividad relativa a la revisión, entre el personal que integrará su equipo de 
trabajo. Sólo las firmas auditoras deberán documentar esta actividad y formará parte de sus papeles de trabajo. 
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6. La SFP comunicará a la firma auditora designada, y en su caso, a entes públicos y OIC, mediante oficio circular, 
buzón electrónico del SIA o correo electrónico sobre los cambios realizados a estos Términos de referencia. No 
obstante lo anterior, se podrán consultar los comunicados permanentemente en la página de Internet, en el 
siguiente vinculo electrónico: https://www.gob.mx/sfp/documentos/auditorias-del-patrimonio-publico-
federal?idiom=es 
 

7. La omisión en la lectura de los comunicados a que hace referencia el párrafo anterior, no exime a las firmas 
auditoras de su cumplimiento, por lo que deberán atender en tiempo y forma las obligaciones y compromisos que 
se deriven de su contenido. 
 

8. Los cambios que pudieran tener los Términos de referencia consistirán en precisiones, aclaraciones o 
adecuaciones a las regulaciones incluidas en dichos Términos, como pueden ser ampliaciones o reducciones en 
los plazos de entrega de los informes y/o dictámenes, aclaraciones a las disposiciones regulatorias para la emisión 
de estos, sin que los mismos representen incrementar alcances o procedimientos en la ejecución de la auditoría. 
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8. PROCESO DE LA AUDITORÍA  

Planeación 

 
Comunicación 

 

9. La firma auditora llevará a cabo reuniones formales de trabajo obligatorias que no serán limitativas, y podrán 
celebrarse cuantas veces sean necesarias durante el proceso de la auditoría. Éstas se realizarán con objeto de 
comentar como mínimo los temas que se enlistan con cada uno de los involucrados a que se refieren los numerales 
10, 11 y 14 de estos Términos. 

 

10. Consejo de administración u órgano de gobierno y la administración del ente público: 

 

a) Presentación formal del equipo de auditoría y del equipo que atenderá por parte del ente público, los 
requerimientos de información, acordando en esta reunión, los calendarios de actividades y entrega de 
información a la firma auditora. 

b) La firma auditora deberá exponer la problemática o limitaciones en la auditoría, que pudiera convertirse en 
hallazgos o en una opinión modificada en el informe de auditoría independiente o en el dictamen presupuestal, 
con el propósito de comentar estrategias para su atención. 

c) Exponer, discutir y firmar los hallazgos identificados en la auditoría. Esta actividad se llevará a cabo con al menos 
5 días hábiles de anticipación a la fecha de entrega del Reporte de hallazgos preliminar o definitivo. 

d) Comentar los resultados de los informes o dictámenes, previamente a la firma de estos. Esta actividad se llevará 
a cabo con al menos 5 días hábiles de anticipación a la fecha de entrega. 

e) Presentar al ente público los documentos en los cuales se requiera la firma del personal responsable, para su 
incorporación en los informes o dictámenes. Esta actividad se llevará a cabo con al menos 5 días hábiles, previos 
a la fecha de entrega a las instancias correspondientes. Es de señalar que la administración del ente público y 
la firma auditora, deberán establecer este compromiso en los acuerdos de entrega de información. 

 

11. Los Órganos Internos de Control 

 

a) Al inicio de los trabajos de la auditoría las firmas deberán solicitar al OIC de la entidad fiscalizada, una reunión 
en la que se comparta información sobre los principales riesgos que pudieran afectar la integridad y calidad de 
la información financiera de los entes públicos, y que estos puedan ser considerados por ambas partes en el 
transcurso de sus revisiones. Se espera que en esta reunión se intercambie información sobre las condiciones 
internas y externas sobre las que opera el ente público, las regulaciones a las que se encuentra sujeto, las 
cuentas contables y presupuestarias, los ciclos de transacciones, las áreas, procesos o rubros considerados 
con mayor susceptibilidad al riesgo o fraude por su naturaleza, o por las debilidades del control interno. Esta 
información permitirá a ambas partes adicionar elementos para retroalimentar sus respectivos programas de 
trabajo y encaminar las revisiones a las áreas de riesgo identificadas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.
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b) Durante el desarrollo, para comentar asuntos diversos y en su caso problemática en la revisión, incluyendo 
limitaciones en la auditoría. 

c) Exponer los avances y resultados de los dictámenes e informes previamente a la firma de estos, solicitando la 
presencia del Titular del OIC o la del Titular del área de auditoría interna. 

 

d) Evaluar que los hallazgos preliminares identificados en la auditoría, cuenten con los elementos necesarios para 
su seguimiento y atención por parte de la administración del ente público, y ésta deberá proporcionar a la firma 
auditora y al personal del OIC, la evidencia de su solventación, y en caso de que no se hayan atendido, deberán 
reportarse como pendientes definitivos tal como lo señala el siguiente inciso. 

 

e) Evaluar los hallazgos definitivos identificados por el auditor, a fin de que el OIC cuente con los elementos 
necesarios para su seguimiento y alta en el SIA, de acuerdo al Protocolo para registrar y dar seguimiento en el 
Sistema Integral de Auditorías a los hallazgos u observaciones determinados en las auditorías practicadas a los 
estados financieros de los entes de la Administración Pública Federal de fecha 10 de agosto de 2022 

12. La firma auditora pondrá a disposición del OIC, cuando éste lo requiera, copia de los papeles de trabajo que 
sustenten sus hallazgos, para llevar a cabo el seguimiento respectivo. 

13. A solicitud de la DGFPPF, la firma auditora podrá participar en el seguimiento de los hallazgos cuando la 
problemática resultante así lo requiera. 

 

14. Los comisarios públicos de la SFP 

 

Se llevarán a cabo reuniones de trabajo obligatorias con los comisariatos de sector de la SFP, en los que estén 
sectorizados los entes públicos designados, dichas reuniones tendrán como propósito: 

 

a) Que el comisariato exponga la problemática sustantiva del ente público u otros aspectos a considerar en la 
auditoría y con ello la firma fortalezca su plan de auditoría. 

 

b) Exponer los avances y resultados de su revisión a los informes de auditoría independiente y/o dictamen 
presupuestal, previo a su presentación definitiva. 

 

c) Exponer el contenido del Reporte de hallazgos preliminar y definitivo. 
 

Minutas de trabajo de las reuniones 

 

15. De todas las reuniones que se lleven a cabo, la firma auditora deberá dejar evidencia documental en minutas de 
trabajo, mismas que deberán ser formalizadas con la firma de los participantes y, en su caso, fechas compromiso 
de atención; dichas minutas estarán a disposición de la DGFPPF en el momento que las requiera. 

 

16. De ser el caso, la firma auditora que, por su situación geográfica se vea impedida a tener una reunión presencial 
con el comisario del sector o su personal designado, podrá documentar esta actividad sin las rúbricas 
correspondientes, siempre y cuando, la información permita comprobar que se tuvo la comunicación entre ambas 
partes. 
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Estudio y Evaluación del Control Interno 

 

17. Como parte de la planeación, la firma auditora deberá efectuar el estudio y evaluación del control interno del ente 
público con base en las normas internacionales de auditoría, cuya finalidad será identificar, documentar y evaluar 
el control interno del ente público, y considerando las debilidades o fortalezas detectadas, se determinará el grado 
de confianza que depositará en los procesos de transacciones y de esta manera podrá establecer los 
procedimientos, el alcance y la oportunidad que requiere su auditoría; así como la coordinación que, en su caso, 
deba o pueda existir con otras instancias de fiscalización con el propósito de que pueda utilizarse el trabajo de 
otros y evitar la duplicidad de esfuerzos en las auditorías. 

  
Informe de Análisis de Riesgos y Plan de Auditoría 

 

18. La firma auditora planificará la auditoría aplicando las normas internacionales de auditoría, por lo que deberá incluir 
la siguiente documentación: 

 

 Informe de análisis de riesgos; 

 Plan de auditoría; y 

 Cualquier cambio significativo en los dos documentos anteriores, así como los motivos de dichos cambios. 
 
Informe de Análisis de Riesgo. Formato 1 

 

19. La firma auditora elaborará este informe considerando y documentando sus conclusiones con base en lo 
establecido en las normas internacionales de auditoría y de manera enunciativa pero no limitativa en la NIA 200 
“Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría”, NIA 300 “Planeación de la auditoría de 
estados financieros”, NIA 315 “Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el 
conocimiento de la entidad y de su entorno”, NIA 320 “Importancia relativa o materialidad en la planificación y 
ejecución de la auditoría”, NIA 330 “Respuestas a los riesgos valorados” y NIA 450 “Evaluación de las 
incorrecciones identificadas durante la realización de la auditoría”. 
 

20. La firma auditora deberá incorporar a sus papeles de trabajo la evidencia documental de los principales riesgos 
identificados por rubro o cuenta y documentar las consideraciones cualitativas describiendo las deficiencias y 
conclusiones por tipo de riesgo (inherente y control), su evaluación y la respuesta que dará por cada afirmación o 
aseveración en congruencia con la naturaleza, alcance y oportunidad de sus procedimientos de auditoría. La firma 
auditora pondrá a disposición de la DGFPPF dicha evidencia en las supervisiones que ésta realice. 

 
Es de señalar que la información relativa al control interno, identificación y evaluación de riesgos, pruebas de 
cumplimiento y sus consideraciones, deberá encontrarse documentada y actualizada en los papeles de trabajo 
del auditor por cada año que la firma audite al ente público.
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Plan de Auditoría. Formato 2 

 

21. El plan de auditoría deberá incluir por lo menos una descripción de: 
 

 La naturaleza, la oportunidad de realización y el alcance de los procedimientos planificados de acuerdo con la 
valoración del riesgo como se establece en la NIA 315 “Identificación y valoración de los riesgos de incorrección 
material mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno”, así como las afirmaciones o aseveraciones 
de conformidad con la NIA 330 “Respuestas del auditor a los riesgos valorados”.  

 

 Los procedimientos de auditoría que cubran cada una de las afirmaciones o aseveraciones que ejecutarán 
durante su revisión. 

 

 Los procedimientos determinados deberán considerar aspectos relativos a la revisión y verificación del 
cumplimiento normativo de la LGCG (verificación de catálogo de cuentas, transparencia y rendición de 
cuentas, sistemas de registro, relación y valuación patrimonial, entre otros), o en su caso la normatividad 
específica. 

 

 Además, deberá incluir los procedimientos que serán aplicados para la revisión de las cuentas de orden y 
saldos iniciales (en el caso de auditorías de primer año) 

 

22. Si durante el desarrollo de la auditoría, la firma auditora considera realizar cambios en la identificación y valoración 
de riesgos, o en el Plan de auditoría, deberá actualizar los formatos 1 y 2. Los formatos con cambios, deberán 
entregarse de conformidad con lo descrito en el numeral 44. 

 
Responsabilidades del auditor con respecto a fraude o error 

 

23. El auditor deberá realizar y documentar dentro de su plan de trabajo, procedimientos, considerando lo establecido 
en las NIA 230, 240, 250, 315 y 330, para identificar, documentar y de ser el caso, informar posibles riesgos de 
incorrección material debido a: 

 

a) Fraude o error. 

b) Incumplimientos de las disposiciones normativas y/o estatutarias. 

 

24. Cuando el auditor determine, con base en la aplicación de sus procedimientos, que pueda existir incorrección 
material debida a un fraude, deberá informarlo a la DGFPPF y al OIC de acuerdo con lo que se establece en el 
apartado de Reporte de hallazgos (formato 21-BIS) de estos Términos de referencia. 

 
Determinación de la materialidad o importancia relativa. Formato 3 

 

25. El auditor determinará el nivel de importancia relativa o materialidad, de acuerdo con la NIA 320 “Importancia 
relativa o materialidad en la planificación y ejecución de la auditoría”. 
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26. Esta determinación deberá efectuarse como parte de la planeación inicial y actualizarse con la información 
financiera proporcionada para el cierre de la revisión. La comparación servirá para establecer, en su caso, la 
necesidad de modificar la naturaleza, alcances y extensión de las pruebas de auditoría. 
 

27. Su aplicación deberá documentarse en la ejecución de la auditoría a través de la determinación de partidas clave, 
de alcances, selección de muestras, etcétera. Así como también, las conclusiones alcanzadas por la aplicación de 
la NIA 450 “Evaluación de las incorrecciones identificadas durante la realización de la auditoría”.  

 

Ejecución 

 

28. La revisión que realice la firma auditora se deberá apegar a lo establecido en las NIA. 

 
Ajustes de auditoría. Formato 4 

 

29. El auditor deberá remitir a la DGFPPF los ajustes determinados, de acuerdo con su naturaleza de registro, e 
identificados en el desarrollo de la auditoría, considerando aquellos registrados por el ente público, los no 
registrados, y en su caso, las diferencias de juicio. Estos ajustes deberán ser evaluados con base en la NIA 450 
“Evaluación de las incorrecciones identificadas durante la realización de la auditoría”. 

 
Seguimiento puntual de la entrega de la información para la revisión. 

 

30. Las firmas auditoras y los enlaces designados por los entes públicos, establecerán un vínculo de comunicación y 
coordinación efectivo que permita establecer la obligación del ente público para la entrega de información y 
documentación, mismo que se debe formalizar a través de un documento de libre redacción mediante el cual se 
permita dar un seguimiento puntual a las entregas. 
 

31. El documento en el que consten las entregas deberá incluir los compromisos del ente público para la entrega de 
información y documentación (incluyendo la programación de las fechas para la firma de los estados financieros 
contables y presupuestarios, informes y demás documentos) y estar suscrito por el enlace de auditoría o por los 
responsables de generar la información en el ente público y por el personal responsable de la firma auditora. 

 

32. El ente público auditado, a través del enlace de la auditoría, y la firma auditora tienen la obligación de dar 
seguimiento oportuno y permanente al cumplimiento de las fechas de entrega de información, lo anterior para 
efectos de no incurrir con lo establecido en el artículo 63 de la Ley general de responsabilidades administrativas. 

 
Las firmas auditoras deberán remitir con la debida oportunidad a la DGFPPF, con copia al OIC y al ente público, 
comunicados firmados por el socio responsable de la auditoría, señalando el avance en la entrega de la 
información para la revisión previa y definitiva para el Informe de auditoría independiente, dictamen 
presupuestario, y demás informes y dictámenes. En dichos comunicados deberá manifestarse si la 
documentación entregada permite efectuar las revisiones, o en su caso, señalar la faltante necesaria para el 
mismo fin y las posibles consecuencias en la opinión que se reportará en los informes y dictámenes 
correspondientes. Lo anterior, permitirá a la DGFPPF y al OIC tomar las acciones pertinentes de forma oportuna 
o de ser el caso, el OIC iniciará las acciones que correspondan de conformidad con lo establecido en los artículos 
63 y 75 de la Ley general de responsabilidades administrativas. 

 
Avisos por limitaciones o retrasos en el desarrollo de la auditoría 

 

33. En caso de presentarse cualquier situación que retrase o limite el desarrollo del programa de auditoría, la firma 
auditora deberá notificar por escrito a la DGFPPF las limitaciones a que está siendo sujeta, en el momento en que 
éstas ocurran, así como, las posibles repercusiones que esto ocasionará en la entrega de los informes; turnando 
copia del escrito a la administración del ente público, al comisariato de sector y al OIC. En estos casos también 
deberá solicitar por escrito el apoyo del OIC, turnando copia a la DGFPPF. 
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34. Si las situaciones que retrasaron o limitaron la auditoría no permiten emitir en tiempo los dictámenes, informes o 
documentos, excepto el informe de auditoría independiente y el dictamen presupuestal, el ente público deberá 
solicitar por escrito a la DGFPPF, en forma conjunta con la firma auditora, una ampliación en el plazo de entrega. 
Dicha solicitud deberá elaborarse en papel membretado del ente público, y estar suscrita por el auditor y el titular 
de administración o su equivalente por parte del ente público. Todas las solicitudes deberán estar debidamente 
justificadas y se solicitarán con al menos 5 días hábiles de anticipación respecto a la fecha de entrega. Cabe 
mencionar que todas las solicitudes deberán ser enviadas a esta Dirección General con los mismos términos de 
documentos, en los horarios establecidos en el numeral 124 de estos Términos. 
 

35. Cualquier desfasamiento en el desarrollo de la auditoría que se derive de las situaciones que retrasaron o limitaron 
la auditoría y que no sean notificadas de acuerdo con lo anterior, será imputable a la firma auditora y en 
consecuencia se aplicará lo establecido en el numeral 37 de estos Términos de referencia. 
 

36. Si durante el desarrollo de la auditoría, autoridades distintas a la SFP determinan plazos o requisitos distintos a 
los establecidos en éstos Términos para la entrega de dictámenes o informes; el ente público de forma conjunta 
con el auditor, deberán notificar por escrito a esta DGFPPF, dicha condición. Lo anterior para que la DGFPPF 
realice las adecuaciones que correspondan en el SIA para su entrega. 

 
Comunicado por atraso en la entrega de los dictámenes e informes y el tratamiento de las penas convencionales 

 

37. La DGFPPF informará por escrito mediante oficio finiquito al ente público los días de atraso en que incurrió la firma 
auditora en la entrega de los informes o dictámenes, mismos que servirán de base para el cálculo de las penas 
convencionales. 
 
Las penas convencionales por el incumplimiento imputable a la firma auditora en la entrega de los informes y/o 
dictámenes en los plazos establecidos, las calculará y aplicará la administración del ente público de acuerdo con 
el contrato de prestación de servicios y con sus políticas internas. 
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Sanciones por entrega de dictámenes e informes deficientes o incompletos 

 

38. La DGFPPF se reserva el derecho de verificar y revisar en las fechas que considere pertinentes los archivos que 
contengan los dictámenes e informes y que se hayan recibido a través del SIA. Dicha revisión y el período en que 
se realice, se entiende, sin perjuicio del estricto cumplimiento que deben dar las firmas auditoras a lo establecido 
en estos Términos de referencia. 
 

39. Cuando las firmas auditoras ingresen al SIA, dictámenes e informes que no cumplan con alguno de los requisitos 
establecidos en estos Términos de referencia, se considerarán como no entregados y, por tanto, se aplicará una 
sanción equivalente al tres por ciento del valor del dictamen o informe de que se trate, lo anterior, 
independientemente de la obligación de reingresarlo debidamente corregido. La DGFPPF solicitará por escrito al 
ente público, mediante oficio finiquito, que aplique la sanción correspondiente. 

 
Gastos de viaje 

 

40. Se considerarán como gastos de viaje, solamente aquellos importes ejercidos por erogaciones correspondientes 
a hospedaje, alimentación y transporte. 
 

41. Para el caso de entes públicos que tienen sucursales u oficinas foráneas a las cuales sea necesario efectuar 
revisiones, éstas se realizarán preferentemente con el personal con que cuente la firma auditora en las localidades 
en donde se encuentren las oficinas del ente público. En caso de que la firma no cuente con personal en la región, 
deberán incluirla en su programa de visitas foráneas, el cual deberá presentarse al ente público para su discusión 
y aprobación. 
 

42. El ente público será el responsable de verificar la comprobación de los gastos de viaje generados por la firma 
auditora, otorgando su visto bueno en la carta de conclusión de la auditoría. Los gastos de viaje que estando 
presupuestados no sean utilizados y que formen parte de los honorarios manifestados en el contrato, deberán ser 
reintegrados por la firma auditora al ente público, de igual forma, los que no cuenten con la documentación soporte. 
 

43. La firma auditora pondrá a disposición de la DGFPPF o del OIC del ente público, en caso de que estos lo requieran, 
la documentación soporte de la comprobación de los gastos de viaje para que se lleven a cabo las revisiones que 
se consideren pertinentes. 
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Productos de la auditoría 

 

44. Se requerirán los siguientes dictámenes, informes y documentos, de acuerdo con la naturaleza de cada auditoría 
y considerando las condiciones aplicables a cada ente público a auditar: 

 
Documentos 

 

 Informe de Análisis de Riesgo (inicial y final1). 

 Plan de Auditoría (inicial y final1). 

 Determinación de la materialidad o importancia relativa (inicial y final1). 

 Comunicados de avance en la entrega de la información para la revisión (preliminar y final). 

 Cédula de ajustes de auditoría. 

 Cédula de la revisión de bienes inmuebles, infraestructura, construcciones en proceso y bienes muebles.  

 Carta Conclusión de la Auditoría. 

 
Dictámenes e Informes 
 

 Informe de auditoría independiente. 

 Dictamen presupuestario. 

 Informe sobre la revisión de las operaciones relacionadas con adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 

público, y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

 Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente. 

 Dictámenes sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas en los Códigos Financieros o Leyes de 

Hacienda de Entidades Federativas. 

 Dictamen de cumplimiento de obligaciones derivadas de la Ley del Seguro Social. 

 Informes, opiniones o comunicados solicitados por la CNBV. 

 Informes, opiniones o comunicados solicitados por la CNSF. 

 Informes, opiniones o comunicados solicitados por la CONSAR. 

 Reporte de hallazgos (preliminar y definitivo). 

 Informe ejecutivo, y 

 Propuestas de mejora. 

 

45. Con la finalidad de que todos los dictámenes, informes y documentos emitidos por el auditor se entreguen en las 
fechas establecidas en el apartado Condiciones de entrega de los dictámenes, informes y documentos, sus plazos 
de entrega y distribución de estos Términos de referencia, los entes públicos deberán formalizar la entrega, de 
toda información y documentos en los cuales se requiera las firmas autógrafas de los servidores públicos 
responsables. Esta actividad deberá ser programada entre ambas partes con anticipación a la entrega del informe 
o dictamen respectivo. 

 
 
 
 
 

                                                
1 Sólo se presentará éste documento en caso de existir cambios respecto a la versión inicial, y se informará mediante 

escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial. 
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46. Las firmas auditoras deberán verificar la obligatoriedad de la emisión de estos productos en cada ente público, 
desde la presentación de su propuesta de servicios y durante el desarrollo de la auditoría, considerando las 
disposiciones legales vigentes para el ejercicio de revisión, establecidas por las autoridades correspondientes. 
Toda omisión no eximirá a la firma auditora y al ente público de su presentación y entrega a las instancias 
correspondientes. Es de señalar que la firma auditora comunicará a la DGFPPF, mediante escrito debidamente 
fundamentado, la aplicabilidad o no, de los citados informes. 

 
Informe de Auditoría Independiente. Formato 5 

 

47. El Informe de auditoría independiente es el documento que suscribe el contador público conforme a las normas 
internacionales de auditoría, relativo a la naturaleza, alcance y resultado del examen realizado sobre los estados 
financieros contables del ente público. 

 

48. La firma auditora emitirá su Informe de auditoría independiente respecto de los estados e información financiera 
contable, elaborados por los entes públicos en apego a las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal, Manual de 
Contabilidad Gubernamental para el Poder Ejecutivo Federal, la normativa emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), los Lineamientos emitidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las Normas utilizadas, en cuanto al registro y preparación de dichos 
estados e información financiera contable. 

 

49. En caso de que el auditor emita una opinión modificada, deberá señalar en su informe, el o los párrafos que la 
fundamentan, y la normatividad contable incumplida, asimismo, presentar el o los párrafos de la opinión 

modificada en el formato de reporte de hallazgos (formato 21) e incluirlo(s) en el reporte de hallazgos definitivo2.  

Se deberá plasmar un resumen de las desviaciones o incumplimientos dentro del apartado del SIA. 

 

50. El Informe de auditoría independiente deberá contener: 

a) Estado de actividades (en su caso Estado de resultados), 

b) Estado de situación financiera, 

c) Estado de variación en la hacienda pública, 

d) Estado analítico del activo, 

e) Estado analítico de la deuda y otros pasivos, 

f) Flujos de efectivo, 

g) Conciliación contable-presupuestaria, considerando revelar la integración a detalle de los conceptos que 

componen el(los) rubro(s) de “Otros”, hasta el cuarto nivel de desagregación, identificándolos por: 

 

i. Otros Ingresos Contables No Presupuestarios, 
ii. Otros Ingresos Presupuestarios No Contables, 
iii. Otros Egresos Contables No Presupuestarios, y 
iv. Otros Egresos Presupuestarios No Contables. 

h) Relación del patrimonio neto que corresponde al Poder Ejecutivo Federal en las entidades del ente público 

y/o Estado de variaciones en el capital contable/patrimonio, 

i) Informe sobre pasivos contingentes, y 

j) Notas a los estados financieros.

                                                
2  Si la opinión modificada afecta también para efectos presupuestales, deberán presentar un sólo hallazgo, 
mencionando que la desviación o error afecta a ambos informes. 
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Entidades paraestatales reguladas por la CNBV, CNSF y CONSAR 
 

51. Las firmas auditoras designadas en entes públicos regulados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, o la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, deben 
considerar lo siguiente: 

 

 Los estados financieros dictaminados deben presentarse para la aprobación del Consejo de Administración o 
su similar, de forma previa a su entrega a la CNBV, CNSF o CONSAR, dentro de los 90 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio o antes de la fecha que establezca la SHCP para la entrega de información 
para la Cuenta Pública. 

 

52. Por lo anterior, las firmas auditoras deberán anticipar la entrega de su informe, en las fechas que lo requieran los 
entes públicos para los fines antes mencionados. Lo anterior, en apego a lo que esas reguladoras establecen en 
las circulares publicadas en el Diario Oficial de la Federación, que les sean aplicables. 

 
Dictamen Presupuestario. Formato 6. 

 

53. La firma auditora emitirá su dictamen respecto de los estados e información financiera presupuestaria, elaborados 
por los entes públicos en apego a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Manual de 
Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal, Manual de Contabilidad Gubernamental para el 
Poder Ejecutivo Federal, la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), y 
Lineamientos emitidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en cuanto al registro y preparación de dichos estados e información financiera presupuestaria. En el caso 
de modificaciones al modelo de Informe, se darán a conocer mediante oficio, circular, buzón electrónico o correo 
electrónico a las firmas auditoras designadas. 
 

54. En caso de que el auditor emita una opinión modificada, deberá señalar adicionalmente en los párrafos que la 
fundamentan, la normatividad presupuestaria incumplida, asimismo, presentar el o los párrafos de la opinión 
modificada en el formato de reporte de hallazgos (formato 21) e incluirlos en el reporte de hallazgos definitivo. Se 
deberá plasmar un resumen de las desviaciones o incumplimientos dentro del apartado del SIA. 
 

55. Además, deberán revisar que los entes públicos cumplan, en lo que respecta a la formulación y ejecución de su 
presupuesto con las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y su Reglamento. 
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56. Contenido del Dictamen: 
 

a) Opinión independiente, 

b) Estado analítico de ingresos, 

c) Ingresos de flujo de efectivo, 

d) Egresos de flujo de efectivo, 

e) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación administrativa, 

f) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación administrativa (armonizado), 

g) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación económica y por objeto de gasto, 

h) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación económica (armonizado), 

i) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación por objeto de gasto (armonizado), 

j) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional programática, 

k) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional (armonizado) 

l) Gasto por categoría programática 

m) Gasto por categoría programática (armonizado) 

n) Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, 

o) Conciliación entre los egresos presupuestarios y los gastos contables, y 

p) Notas a los estados presupuestales, considerando revelar la integración a detalle de los conceptos que 

componen el(los) rubro(s) de “Otros”, incluidos en las conciliaciones contables-presupuestales de ingresos 

y egresos, hasta el cuarto nivel de desagregación, identificándolos por: 

 

a) Otros Ingresos Contables No Presupuestarios, 

b) Otros Ingresos Presupuestarios No Contables, 

c) Otros Egresos Contables No Presupuestarios, y 

d) Otros Egresos Presupuestarios No Contables. 
 

57. Las notas a los estados presupuestarios que prepara la administración, deberán contener la siguiente información, 
de manera enunciativa y no limitativa: 

 

 Constitución y objeto de la entidad. 

Fecha de constitución del ente público y sus modificaciones, los objetivos que cumple como ente de la 
Administración Pública Federal, así como las operaciones que realiza para cumplir con dichos objetivos. 

 

 Normatividad gubernamental. 

Principales normas y disposiciones gubernamentales aplicables al ente público para reunir, clasificar, 
registrar y reportar la información presupuestaria. 

 

 Cumplimiento global de metas por programa. 

Datos inherentes al cumplimiento de las metas programáticas en el ejercicio, en congruencia con el ejercicio 
presupuestario y su calendarización, incluyendo los comentarios y razones emitidas por la administración 
para explicar tanto los cumplimientos como los incumplimientos. 

 

 Variaciones en el ejercicio presupuestario. 

Causas que originaron las variaciones en el ejercicio presupuestal tanto en los ingresos como en los 
egresos, cuantificadas sobre la base de flujo de efectivo y devengado.
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 Disposiciones de racionalidad y austeridad presupuestaria. 

Partidas sujetas a estas disposiciones, y si en el ejercicio presupuestario se presentan sobre ejercicios o 
subejercicios, deberá explicar el motivo de estos. 

 

 Sistema integral de información. 

Revelar el procedimiento utilizado para ingresar las cifras al cierre del ejercicio año dictaminado al Sistema 
Integral de Información. 

 

 Tesorería de la Federación. 

Descripción breve del mecanismo empleado para el pago de bienes y servicios. 

 
En su caso, incluir los enteros a la Tesorería de la Federación (TESOFE) por disponibilidades que al 31 de 
diciembre del ejercicio sujeto a revisión que no hayan sido devengadas, de acuerdo con los modelos 
siguientes: 

 
Enteros efectuados a TESOFE 

 

No. DE OFICIO FECHA MONTO 

   

 TOTAL:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

23 
 

Informes sobre la revisión de las operaciones reportables de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público, y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas 

 

58. Las características básicas que deben tener las operaciones reportables que seleccione la firma auditora, son: 

 

a) Podrá seleccionar como operación reportable, únicamente aquellos procedimientos de contratación que se 
hayan efectuado durante el período correspondiente a la revisión de la auditoría. Dichos procedimientos deben 
ser seleccionados del concentrado general de contratos (adquisiciones y obra), verificando que los atributos: 
i) número. o clave del concurso, ii) tipo, iii) artículo/fracción., iv) número de contrato o pedido, v) proveedor, 
arrendador o prestador de servicios, vi) descripción del bien, arrendamiento o servicio, vii) monto en pesos 
c/IVA, viii) monto convenios modificatorios c/IVA, correspondan al procedimiento seleccionado. 

 

b) Para la revisión de las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, en caso de seleccionar un 
procedimiento de contratación (licitación pública o invitación a cuando menos tres personas) del que deriven 
varios pedidos o contratos, únicamente debe revisar para dicho procedimiento un máximo de 3 de esos 
pedidos o contratos y que sean los más representativos  del procedimiento (cabe señalar que si se revisan 1, 
2 o 3 pedidos o contratos, de un mismo procedimiento de contratación será considerada como una sola 
operación reportable). 

 

c) En caso de que el contrato o pedido derive de una adjudicación directa, éste únicamente será seleccionado y 
revisado por la firma auditora, si corresponde al 80% del monto máximo de adjudicación que para esta 
modalidad se haya autorizado al ente público en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
correspondiente. 

 

d) No podrá seleccionarse como operación reportable la contratación por la prestación del servicio de auditoría, 
ni los que se hayan celebrado al amparo del artículo 1 de la LAASSP y LOPSRM. 

 

59. El alcance de la revisión de una operación reportable de obras públicas o de servicios relacionados con las 
mismas, se circunscribe básicamente a sus etapas de planeación, programación, presupuestación y contratación, 
por lo que la firma auditora no debe considerar en sus programas de auditoría, actividades tales como: resultados 
de pruebas de calidad de materiales, cuantificación de conceptos de obra, entre otros. 

 

60. Aspectos a considerar en la revisión de operaciones reportables: 

 

a) En las Guías A y B se indican aspectos de manera enunciativa y no limitativa, que la firma auditora deberá 
considerar en la revisión de las operaciones reportables. 

 

b) La firma auditora solicitará al ente público los “Concentrados Generales de Contratos/Pedidos” (Formatos 7 
y 14) y los “Resúmenes Presupuestales” (Formatos 8 y 15) o cualquier formato que forme parte del control 
propio del ente público y que contenga la totalidad de la información del ente público solicitada en estos 
formatos. Para lo anterior, deberá conocer si las áreas respectivas operan de manera centralizada o cuentan 
con áreas de operación en unidades administrativas en las entidades federativas. 

 

c)  Es responsabilidad de la firma auditora, revisar la integridad, fundamentación, clasificación y registro de la 
información que le proporciona el ente público, mediante la aplicación procedimientos de auditoría. 

 

61. La firma auditora deberá emitir dos informes: uno correspondiente a las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y otro a las Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

62. Los concentrados generales de contratos de adquisiciones y obras públicas, se deberán ingresar al SIA en 
archivos separados, uno para adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y otro para obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, en formato Excel sin claves ni contraseñas. 
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63. Contenido del Informe de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público: 

 

a) Informe de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. Formato 13 
 

b) Documento en que el ente público manifieste bajo protesta de decir verdad que proporcionó al auditor el 
Concentrado de contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, que incluye la 
totalidad de los procedimientos efectuados en el ejercicio sujeto a revisión, así como todos aquellos 
provenientes de ejercicios anteriores que, de manera parcial o total, hayan ejercido presupuesto en el 
mismo ejercicio. 

 

c) Resumen presupuestal en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público 
Formato 8, o en su caso, el(los) formato(s) que el ente público utilice como parte de su propio control, 
siempre y cuando contengan la información requerida por esta DGFPPF. 

 

d) Integración de la muestra de las operaciones reportables de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público. Formato 9 

 

e) Cédula(s) de resultado(s) sobre la revisión de las operaciones reportables de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público. Formato 10 

 

f) Cédula(s) de incumplimiento(s) sobre la revisión de las operaciones reportables de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público. Formato 11 

 

g) Verificación del cumplimiento de otros aspectos normativos en materia de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios del sector público. Formato 12 

 

h) Formato de reporte de hallazgos Formato 21, que a su vez deberá ser presentado dentro del reporte de 

hallazgos definitivo. 
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64. Contenido del Informe de obras públicas y servicios relacionados con las mismas 

 

a) Informe de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. Formato 20 
 

b) Documento en que el ente público manifieste bajo protesta de decir verdad que proporcionó al auditor el 
Concentrado de contratos de obra pública y servicios relacionados con las mismas, que incluye la totalidad 
de los procedimientos efectuados en el ejercicio sujeto a revisión, así como todos aquellos provenientes 
de ejercicios anteriores que, de manera parcial o total, hayan ejercido presupuesto en el mismo ejercicio. 

 

c) Resumen presupuestal de obras públicas y servicios relacionados con las mismas Formato 15, o en su 
caso, el(los) formato(s) que el ente público utilice como parte de su propio control, siempre y cuando 
contengan la información requerida por esta DGFPPF. 

 

d) Integración de la muestra de las operaciones reportables de obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas. Formato 16 

 

e) Cédula de resultados sobre la revisión de las operaciones reportables de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. Formato 17 

 

f) Cédula de incumplimientos sobre la revisión de las operaciones reportables de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. Formato 18 

 

g) Verificación del cumplimiento de otros aspectos normativos en materia de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. Formato 19 

 

h) Formato de hallazgos Formato 21, que a su vez deberá ser presentado dentro del reporte de hallazgos 
definitivo. 

 

65. El ente público será el responsable de preparar y entregar a la firma auditora, los siguientes documentos: 

 

a) Concentrados generales de contratos/pedidos y resúmenes presupuestales (Formatos 7, 8, 14 y 15) o 
cualquier formato que forme parte de su control y que contenga la información solicitada en estos 
formatos, debidamente integrada, fundamentada, clasificada y registrada en el capítulo de gasto 
correspondiente por el periodo que comprende la auditoría. 
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Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente (ISSIF). Formato 22 

 

66. La firma auditora formulará un informe, sobre el adecuado cumplimiento que las entidades paraestatales dieron 
a las obligaciones fiscales reportadas en la ISSIF. El requisitado de los anexos establecidos en la ISSIF se 
realizará por el personal del ente público y se presentará oportunamente para su revisión al auditor. 
 

67. Las entidades paraestatales, emitirán una declaratoria firmada por las instancias respectivas, en donde 
manifiesten si obtuvieron o no, resoluciones de las autoridades fiscales o jurisdiccionales o que gozaron de 
estímulos fiscales, exenciones, subsidios o créditos fiscales. Lo anterior, para que las firmas auditoras lo revisen 
y revelen en el párrafo de otros asuntos del informe y a su vez lo adjunten como anexo. 
 

68. Las firmas auditoras deberán ingresar al SIA el Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente, 
acompañado de sus correspondientes anexos, notas, el acuse de entrega a la autoridad y la declaratoria firmada 
por la entidad a que hace referencia el numeral anterior. 
 

69. En caso de presentarse situaciones que impidan el cumplimiento de la obligación fiscal, debido a causas 
atribuibles a los medios de presentación que para tal efecto haya establecido el Servicio de Administración 
Tributaria, se deberá presentar ante esa autoridad por parte del ente público, un escrito libre indicando las razones 
que impiden su cumplimiento, junto con el informe respectivo. Lo anterior dará por cumplida la obligación y el sello 
de aceptación sustituirá al acuse electrónico. 

 

70. En caso de que el auditor determine algún incumplimiento, se deberá realizar un alcance al reporte de hallazgos 
definitivo. 
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Dictamen del cumplimiento de obligaciones derivadas de la Ley del Seguro Social 

 

71. La firma auditora formulará este dictamen ajustándose a las disposiciones que en la materia emita el IMSS. 

72. Para el caso de la entrega del dictamen a la DGFPPF, incluirán únicamente: la carta de presentación del dictamen, 
la opinión, el anexo I “Informe respecto de la situación del patrón dictaminado”, y el anexo II “Cuadro analítico de 
las cuotas obrero patronales omitidas y determinadas en el dictamen”. Lo anterior, una vez entregado al IMSS en 
los tiempos que dicha autoridad establezca, adjuntando copia del acuse de recibo por parte de esa autoridad. 

73. En caso de que el auditor determine algún incumplimiento, se deberá realizar un alcance al reporte de hallazgos 
definitivo. 
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Dictámenes sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas en los Códigos Fiscales o Leyes de 
Hacienda de Entidades Federativas 

 

74. La firma auditora emitirá estos dictámenes ajustándose a las disposiciones que en la materia emitan las entidades 
federativas. 

75. Para el caso de la entrega de los dictámenes a la DGFPPF, las firmas auditoras deberán incluir únicamente los 
documentos equivalentes a: Carta de presentación, dictamen y/o informe fiscal y relación de impuestos y derechos 
a cargo del contribuyente por el período dictaminado. Los archivos también deberán contener el acuse de 
aceptación que en su caso emitan las autoridades hacendarias de las entidades federativas. 

76. En caso de que el auditor determine algún incumplimiento, se deberá realizar un alcance al reporte de hallazgos 
definitivo. 
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Dictámenes e Informes solicitados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

 

77. En el caso de que las firmas auditoras sean designadas en entes públicos de banca de desarrollo regulados por la 
CNBV, entregarán los informes, opiniones o comunicados que se enuncian a continuación, los cuales se describen 
a detalle en los artículos 15, primer párrafo, fracción I y último párrafo, 17, segundo párrafo, 18, 24, primer y tercer 
párrafos, 25, 32, 35, 36, 37, 38 y 40 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras 
supervisadas por la CNBV que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos, publicadas 
en el DOF el 26 de abril de 2018:  

a) Dictamen del auditor externo independiente incluyendo los estados financieros básicos consolidados y sus 
notas relativas, así como las opiniones, informes y comunicados que emita el auditor. 

b) Comunicado dirigido al comité de auditoría, que contenga como mínimo lo establecido en el artículo 35 de las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos. 

c) Informe sobre irregularidades o cualquier otra situación que, con base en su juicio profesional, pudieran poner 
en peligro la estabilidad, liquidez o solvencia de las entidades auditadas, o bien, se hayan cometido en 
detrimento del patrimonio de éstas, con independencia de que tenga o no efectos en la información financiera, 
sin perjuicio de las penas o sanciones de conformidad con la legislación aplicable. 

d) Comunicado de observaciones que corresponden a los procedimientos sustantivos, la evaluación del control 
interno y otros asuntos, ordenadas por su relevancia, a juicio del auditor externo Independiente. 
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Dictámenes e Informes solicitados por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

 

78. En el caso de que las firmas auditoras sean designadas en entes públicos regulados por la CNSF, entregarán los 
informes, opiniones o comunicados que se enuncian a continuación, los cuales se describen a detalle en los Títulos 
23 y 24, de la Circular Única de Seguros (CUSF), publicada en el DOF el 19 de diciembre del 2014: 

 

a) Dictamen e informe corto de los estados financieros básicos consolidados anuales  

b) Informe largo e informes sobre información complementaria. 

c) Otros informes y comunicados, entre los que se incluye el informe sobre el funcionamiento del gobierno 
corporativo (fracción I), así como los demás informes establecidos en las fracciones II, III y IV de la CUSF. 
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Dictámenes e Informes solicitados por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

 

79. En el caso de que las firmas auditoras sean designadas en entes públicos regulados por la CONSAR, entregarán 
los informes, opiniones o comunicados que se enuncian a continuación, los cuales se describen a detalle en el 
anexo I de las disposiciones de carácter general sobre el registro de la contabilidad, elaboración y presentación de 
estados financieros a las que deberán sujetarse los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, 
publicadas en el DOF el 23 de octubre de 2019: 

 

a) Dictamen del auditor externo, incluyendo los estados financieros básicos dictaminados, sus notas relativas y 
declaratoria que emita la entidad auditada conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 80 del anexo. 

 

b) Informe y evaluación del control interno conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 81 del anexo. 
 

c) Comunicado previo a que sea emitido el informe de auditoría externa, conforme a los lineamientos establecidos 
en el artículo 85, del anexo.  

 

d) Informe de Irregularidades o cualquier otra situación que con base en su juicio profesional pongan en peligro 
la estabilidad financiera, liquidez o solvencia de la entidad auditada, conforme a los lineamientos establecidos 
en el artículo 89, del anexo. 

 

e) En el caso de las sociedades de inversión, dictamen del auditor externo, y opiniones sobre la razonabilidad de 
las cifras de cada fondo que dichas entidades administran incluyendo los estados financieros básicos 
dictaminados, sus notas relativas.  

 
La opinión requerida en los informes del auditor deberá elaborarse en concordancia a las NIA y deberá comunicar 
aquellos asuntos que a juicio del mismo sean relevantes, basándose para su determinación en la NIA 701 “Comunicación 
de los asuntos clave en el reporte de auditoría”. 
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Reporte de hallazgos. Formato 21 y Formato 21-BIS 

 

80. El reporte de hallazgos es el documento que concentra la totalidad de los hallazgos u observaciones determinadas 
en cada uno de los diferentes informes y dictámenes emitidos por los auditores como producto de su auditoría, 
inclusive las atendidas por el ente público durante el desarrollo de la revisión. 
 
 

81. El reporte de hallazgos deberá incluir los resultados de la aplicación de procedimientos de auditoría relacionados 
a los posibles incumplimientos al control interno, las que deriven de opiniones modificadas, párrafos de salvedades, 
deficiencias de control interno, omisiones e incumplimientos normativos, y en su caso, contingencias que a juicio del 
auditor los considere como tales, así como las situaciones que se encuadren en los supuestos establecidos en el 
capítulo II de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, identificadas en la auditoría, las distorsiones, 
desviaciones o simulaciones provocadas en el registro de las operaciones y en la información financiera o actos 
intencionales para manipular o sustraer activos u ocultar obligaciones que tienen o pueden tener un impacto 
significativo en los estados financieros contables y presupuestarios sujetos a examen y las debilidades derivadas 
de la aplicación de la NIA 240 Responsabilidades del auditor en relación con el fraude en una auditoría de estados 
financieros, así como las situaciones que pudieran encuadrarse en posibles actos de cohecho.  

 
Es importante señalar que se deberá incluir un apartado específico en el reporte de hallazgos tanto preliminar como 
definitivo, para atender lo señalado en este numeral. 
 

82. Las firmas auditoras clasificarán los hallazgos u observaciones de auditoría tomando en consideración la 
importancia, trascendencia o impacto de las observaciones en la Institución pública, éstas se deberán clasificar 
conforme a la siguiente denominación: Alto, Mediano o Bajo riesgo. 

 

83. Para llevar a cabo la citada clasificación, las firmas auditoras y los OIC, considerarán lo establecido en el artículo 
9 de Lineamientos Generales que deberán observar los Órganos Internos de Control de la Administración Pública 
Federal, para reportar la información en materia de auditoría a la Secretaría de la Función Pública, mediante el 
Sistema Integral de Auditorías: 

 
A. Alto riesgo: Cuando se presume un daño patrimonial, o cuando se presuma que la conducta constituye una 
falta administrativa grave de los servidores públicos, conforme a lo previsto en la Ley en la materia. 
 
B. Mediano riesgo: Involucran un inadecuado aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros, 
que puedan implicar faltas administrativas no graves, conforme a lo previsto en la Ley en la materia. 
 
C. Bajo riesgo: Aquellas que, no teniendo un impacto económico en la administración de los recursos de las 
instituciones públicas, y que de las mismas no se derivan responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos, afectan la consecución de metas y objetivos, operaciones, procesos, programas o el control interno, 
entre otros. 
 

84. El OIC podrá modificar la clasificación antes señalada cuando a su juicio y derivado de su seguimiento advierta 
causas que así lo ameriten. 
 

85. Cuando el servidor público se niegue a firmar los referidos hallazgos, los auditores deberán elaborar un documento, 
en el que se hará constar que se le dio a conocer el contenido de las mismas y se asentará su negativa a firmarlas. 
Este documento deberá ingresarse en el SIA en forma conjunta con el reporte de hallazgos preliminar o definitivo. 
 

86. El OIC deberá dar de alta en el SIA los hallazgos definitivos para su respectivo seguimiento. Lo anterior, en atención 
a lo que establece el artículo 46 del Capítulo VIII, del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales 
para la Realización del Proceso de Fiscalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 5 de noviembre 
de 2020 y al Protocolo para registrar y dar seguimiento en el Sistema Integral de Auditorías a los hallazgos u 
observaciones determinados en las auditorías practicadas a los estados financieros de los entes de la 
Administración Pública Federal.  
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87. Para el caso de hallazgos clasificados como Alto riesgo, se remitirá el formato 21-BIS por separado a través del SIA 
y no se discutirá con los responsables del ente público, para lo anterior se deben tomar en cuenta los aspectos 
descritos en el artículo 23, fracciones I a la VIII, del Capítulo V, del Acuerdo señalado en el numeral anterior. 

 

88. Las firmas auditoras están obligadas a apoyar al OIC cuando así lo determine, en los casos en que los hallazgos 
de Alto riesgo detectados tengan por resultado, la investigación por presunta responsabilidad de servidores públicos. 
Las firmas auditoras sustentarán documental o materialmente sus hallazgos. 

89. Para efectos del seguimiento de los hallazgos de Alto riesgo reportados por la firma auditora, la DGFPPF 
determinará la instancia a la que remitirá el reporte para que ésta emprenda las acciones que correspondan. 

 

90. En el caso de que el OIC se rehúse a firmar los hallazgos identificados, el auditor elaborará un documento en el 
que conste que se le dio a conocer el contenido de las observaciones, y señalará los argumentos por los cuales se 
niega a firmarlas. Este documento deberá ingresarse en el SIA en forma conjunta con el reporte de hallazgos 
preliminar o definitivo. 

 

91. La firma auditora presentará un reporte de hallazgos preliminar y uno definitivo, de acuerdo con lo siguiente: 

 
Preliminar 

 

92. El propósito fundamental de la emisión del reporte preliminar, es que las administraciones de los entes públicos 
conozcan con oportunidad los hallazgos u observaciones identificados por las firmas auditoras y procedan al 
establecimiento de acciones que permitan su rápida atención antes de la presentación del reporte de hallazgos 
definitivo. 

 

93. Si dentro de la revisión inicial se identifican hallazgos recurrentes pendientes de atenderse de manera total o 
parcial, la firma auditora deberá indagar y documentar con el OIC dentro de una minuta de reunión, las acciones 
emprendidas sin que ello represente para el OIC volver a cargar la información en el SIA, ya que esto solamente 
será para dar seguimiento a su atención conforme al Protocolo para registrar y dar seguimiento en el Sistema 
Integral de Auditorías a los hallazgos u observaciones determinados en las auditorías practicadas a los estados 
financieros de los entes de la Administración Pública Federal. Es de señalar que no se le está solicitando a la firma 
auditora dar seguimiento del hallazgo, solamente se le está solicitando dar a conocer oficialmente el estado que 
guardan, así como las acciones emprendidas por el OIC. 

 

94. La firma auditora deberá adjuntar como anexo al hallazgo recurrente, la minuta de trabajo que derive de la reunión 
con el OIC y formará parte del reporte preliminar. 

 

95. Invariablemente el formato de hallazgos deberá contener las firmas del auditor responsable de la auditoría, del 
servidor público titular del área observada en el ente público y del Titular del órgano interno de control o del titular 
del área de auditoría interna. 

 
Definitivo 

 

96. Contendrá los hallazgos u observaciones que estaban pendientes y fueron atendidos, así como los aún pendientes 
de atender, que provienen del reporte de hallazgos preliminar y las observaciones y hallazgos definitivos 
determinados de manera posterior a este último reporte.  
 

97. Los hallazgos u observaciones que se hayan reportado como atendidas dentro del reporte preliminar ya no se 
deberán presentar en el reporte definitivo. 
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98. Para el caso de hallazgos u observaciones que se reportaron en el reporte preliminar como pendientes y que se 
atiendan en el transcurso de la auditoría, deberán presentarse en el reporte definitivo con la actualización del 
estatus y considerando los siguientes datos a la fecha de cierre: monto y cantidad del universo, de la muestra y de 
lo observado; y en general cualquier otro dato que sea susceptible de actualizarse a la fecha de la emisión del 
reporte definitivo. 

 

 
 
 

99. Invariablemente el reporte de hallazgos deberá contener las firmas del auditor responsable, del servidor público 
titular del área observada en el ente público y del Titular del órgano interno de control o del titular del área de 
auditoría interna. 
 

100.  Cuando los entes públicos tengan oficinas regionales o sucursales, los hallazgos se comentarán con el 
responsable de estas oficinas, sin embargo, deberán ser firmados por el titular del área responsable a nivel central; 
por lo que podrán presentarse de manera consolidada, referenciando las oficinas foráneas donde se originaron. 
 

101. Los hallazgos deberán contener recomendaciones correctivas que subsanen el hecho identificado, también se 
deberán señalar recomendaciones preventivas que contemplen acciones que fortalezcan los sistemas de control 
interno para evitar su recurrencia. 

 

102. Los hallazgos del reporte preliminar, definitivo y sus anexos deberán capturarse, en el apartado de cédula de 
observaciones del sistema SIA de la DGFPPF. Adicionalmente, el auditor deberá capturar por cada hallazgo, un 
resumen en el recuadro destinado para tal efecto en el apartado de Recepción de Informes del SIA, previo a enviar 
el archivo correspondiente en PDF. 

 

103. En caso de existir hallazgos u observaciones adicionales derivados de las supervisiones a los informes por parte 
de la DGFPPF, la emisión del Informe de cumplimiento de obligaciones fiscales, los dictámenes de contribuciones 
locales de las Entidades Federativas, el dictamen de la Ley del Seguro Social, u otros informes o hechos 
posteriores, estos se deberán incorporar en alcance al reporte de hallazgos definitivo e ingresarse nuevamente en 
el SIA de acuerdo con el numeral anterior. 

 
Seguimiento de hallazgos del ejercicio anterior en entes públicos que no tienen un Órgano Interno de Control 
(OIC) 

 

104. Las firmas auditoras designadas en entes públicos que no tienen un órgano interno de control, darán seguimiento 
a los hallazgos pendientes identificados y reportados en el ejercicio inmediato anterior y reportarán, dentro de la 
revisión del siguiente ejercicio, el avance del ente público en la atención de las recomendaciones correctivas y 
preventivas en el reporte de hallazgos preliminar. 
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Informe ejecutivo 

 

105. Este informe deberá presentar de forma resumida, en un escrito libre, los resultados de la revisión (tipos de 
opinión) para obtener una visión global de las situaciones detectadas en todos los informes y dictámenes, 
preparados y entregados por el auditor. 

 

106. Las firmas auditoras deberán entregar para conocimiento un ejemplar del informe ejecutivo a los Consejos de 
Administración, Asambleas Generales de Asociados, Órganos de Gobierno, Juntas de Gobierno, Consejos 
Directivos, Comités Técnicos o equivalentes de los entes públicos auditados, por conducto de sus secretarios 
ejecutivos o equivalentes, a más tardar en la fecha de entrega señalada en estos Términos. El informe y el acuse 
de entrega al ente público se deberán incorporar en el archivo que se ingrese al SIA. 

 

107. Considerando que por la fecha de entrega del Informe ejecutivo pudieran existir situaciones adicionales que 
reportar, derivadas de la emisión del Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente, los 
dictámenes de contribuciones locales de las Entidades Federativas, del dictamen de la Ley del Seguro Social, u 
otros informes; de ser el caso, dichas situaciones se deberán incorporar en un alcance e ingresarse en el SIA en 
archivo PDF, con las mismas características y requisitos señalados en el numeral anterior. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

37 
 

 
Propuestas de mejora. Formato 23 

 

108. El auditor plasmará en este informe, las áreas de oportunidad en materia de control interno o de gestión que, sin 
constituirse como un hallazgo u observación de auditoría, puedan mejorar o implementarse en el control interno 
del ente auditado. 

 

109. Los auditores deberán considerar que las propuestas de mejora no son situaciones en las que se infringe un 
fundamento normativo o técnico, por lo que serán como su nombre lo indica, propuestas que permitan enriquecer 
el control interno para una mejor gestión de los entes públicos auditados, por tal motivo las propuestas de mejora 
no procederán de los reportes de hallazgos. 

 

110. Las administraciones de los entes públicos deberán conocer con oportunidad las propuestas de mejora señaladas 
por las firmas auditoras y proceder al establecimiento de las acciones que permitan su adecuación o implantación, 
por lo cual invariablemente deberán contar con la firma del servidor público responsable de dar el seguimiento. 
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Cédula de la revisión de bienes inmuebles, infraestructura, construcciones en proceso y bienes muebles. Formato 24 

 

111. Con la intención de fortalecer la fiscalización externa en la Administración Pública Federal, para verificar el uso 
eficiente de los bienes y el patrimonio de los entes públicos, la DGFPPF requiere la presentación de información 
que permita llevar a cabo un diagnóstico del estado que guardan los bienes muebles e inmuebles en cada ente 
público. 

 

112. Para lo anterior, se requiere que las firmas auditoras requisiten el formato 24, tomando como base los resultados 
de los procedimientos aplicados para la revisión del activo fijo. 

 

113. La información de esta cédula es para efectos informativos de esta Dirección General. 
 



 

39 
 

 
Entes Públicos  

Documentos: 
 

DOCUMENTO DIRIGIR A 
FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Plan de auditoría inicial 
 
 

 
 

Plan de auditoría final1 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

21-Abr-23 

2 1.-OIC 

2.-SFP 

Informe de análisis de riesgo DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

21-Abr-23 

1 1.-SFP 

Inicial    

 

Final1 

   

Determinación de la 
importancia relativa o 
materialidad 

Inicial 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

1 1.-SFP 

Final  21-Abr-23   

Comunicado de avance en la 
entrega de la información para la 
revisión 

DGFPPF 9-Ene-23 

(Inf. Preliminar) 

3 1.-SFP 

2.-Ente 

Público  

3.-OIC 
  10-Feb-23   

  (Inf. Definitiva)   

Cédula de ajustes de auditoría DGFPPF 21-Abr-23 1 1.- SFP 

Cédula de la revisión de bienes 
inmuebles, infraestructura, 
construcciones en proceso y 
bienes muebles 

DGFPPF 21-Abr-23 1 1.- SFP 

Carta de conclusión de la 
auditoría 

DGFPPF En la fecha de 
entrega del 

último dictamen 
e informe  

2 1.-SFP 

2.-Ente Público 

 

 

 

1 Sólo se presentará éste documento en caso de existir cambios respecto a la versión inicial y se informará mediante 
escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial. 
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Dictámenes e informes: 

 
 

DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A 

FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Informe de auditoría 
independiente (A) 

SFP y Órgano de 
Gobierno o 
equivalente del ente 
público, o Titular del 
Órgano 
Desconcentrado 

 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

 Definitivo  
22-Mzo-23 

 Consolidado (B) 22-Mzo-23 

o a la fecha 
establecida por la 

SHCP para 
entrega a cuenta 

pública 

Dictamen presupuestal SFP y Órgano de 
Gobierno o 
equivalente del ente 
público, o Titular del 
Órgano 
Desconcentrado 

22-Mzo-23 

o a la fecha 
establecida por la 

SHCP para 
entrega a cuenta 

pública 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Informes sobre la  revisión 
de las operaciones 
reportables relacionadas 
con adquisiciones, 
arrendamientos y servicios 
del sector público, y de 
obras públicas y servicios 
relacionados con las 
mismas 

SFP 12-May-23 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Informe sobre la revisión de 
la situación fiscal del 
contribuyente 

SFP y Órgano de 
Gobierno o 
equivalente del 
ente público 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de entrega 

de la 
declaración al 

SAT 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 
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DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A 

FECHA  

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Dictámenes sobre el 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales 
establecidas en los códigos 
fiscales o leyes de hacienda 
de entidades federativas 

Autoridades de las 
Entidades 
Federativas que lo 
requieran 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de entrega 

a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan. 

4 1.-Entidades Federativas 
(en los medios que 
dispongan las autoridades) 

2.-SFP 

3.-Ente Público 

4.-OIC 

Dictamen de cumplimiento de 

obligaciones derivadas de la 

Ley del Seguro Social 

IMSS Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de entrega 

a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan. 

4 1.-IMSS 

2.-SFP 

3.-Ente Público 

4.-OIC 

Reporte de hallazgos SFP, Titular del 
ente público u 
Órgano 
Desconcentrado 

   

Preliminar 9-Ene-23 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Definitivo 12-May-23 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Primer informe de 
seguimiento de hallazgos en 
entes públicos que no tienen 
un OIC 

SFP, Titular del 
ente público u 
Órgano 
Desconcentrado 

9-Ene-23 2 1.-SFP 

2.-Ente Público 

Segundo informe de 
seguimiento de hallazgos en 
entes públicos que no tienen 
un OIC 

SFP, Titular del 
ente público u 
Órgano 
Desconcentrado 

12-May-23 2 1.-SFP 

2.-Ente Público 
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DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A 

FECHA  

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Informe ejecutivo SFP, Titular del ente 
público, o Titular del 
Órgano 
Desconcentrado 

12-May-23 4 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

4.-Órganos de Gobierno, 
Comités Técnicos o 
equivalentes de los Entes 
Públicos auditados. 

Propuestas de mejora SFP, Titular del ente 
público, o Titular del 
Órgano 
Desconcentrado 

12-May-23 4 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

4.-Órganos de Gobierno, 
Comités Técnicos o 
equivalentes de los Entes 
Públicos auditados. 

 

 

(A) Aplica también a mandatos, fideicomisos públicos no paraestatales y contratos análogos.  

 

(B) Para los entes públicos que consoliden estados financieros, las diferentes firmas auditoras, en su caso, 
establecerán una adecuada coordinación para la emisión de los informes individuales respectivos, de manera 
que no existan retrasos en los plazos de entrega previstos en este documento. 
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Entes Públicos de Banca de Desarrollo regulados por la CNBV 

Documentos: 

DOCUMENTO DIRIGIR A 
FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Plan de auditoría inicial 
 
 
 

 

Plan de auditoría final1 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

21-Abr-23 

2 1.- OIC 

2.- SFP 

Informe de análisis de 
riesgo 

Inicial 
 
 

 

Final1 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

 
21-Abr-23 

1 1.- SFP 

Determinación de la 
importancia relativa o 
materialidad 

Inicial 
 
 
Final 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 
 

21-Abr-23 

1 1.- SFP 

Comunicado de avance en 
la entrega de la 
información para la 
revisión 

DGFPPF 9-Ene-23 

(Inf. Preliminar) 

 

10-Feb-23 

(Inf. Definitiva) 

3 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

Cédula de ajustes de 
auditoría 

DGFPPF 21-Abr-23 1 1.- SFP 

Cédula de la revisión de 
bienes inmuebles, 
infraestructura, 
construcciones en 
proceso y bienes 
muebles 

DGFPPF 21-Abr-23 1 1.- SFP 

 
 
 

1 Sólo se presentará éste documento en caso de existir cambios respecto a la versión inicial, y se informará mediante 
escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial. 
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DOCUMENTO DIRIGIR A 
FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Carta de conclusión de la 
auditoría 

DGFPPF En la fecha de 
entrega del 

último dictamen 
e informe  

2 1.- SFP 

2.- Ente Público 

 

Dictámenes e Informes: 

 

DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A 

FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Dictamen del auditor externo 
independiente incluyendo los 
estados financieros básicos, 
consolidados y sus notas 
relativas, así como las 
opiniones, informes y 
comunicados que emita el 
auditor 

CNBV, SFP y Órgano de 
Gobierno o equivalente 
del ente público 

Dentro de los 
90 días 

naturales 
siguientes al 
31-Dic-22 o a 

la fecha 
establecida 
por la SHCP 

para entrega a 
cuenta pública 

3 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

Dictamen presupuestal SFP y Órgano de 
Gobierno o 

equivalente del ente 

público 

22-Mzo-23  

o a la fecha 
establecida por la 

SHCP para 
entrega a cuenta 

pública 

 

3 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

Informes sobre la revisión de 
las operaciones reportables 
relacionadas con 
adquisiciones, 
arrendamientos y servicios 
del sector público, y de  
obras públicas y servicios 
relacionados con las 
mismas 

SFP 12-May-23 3 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 
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DICTÁMENES E INFORMES DIRIGIR A 
FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Informe sobre la revisión de 
la situación fiscal del 
contribuyente 

SFP y Órgano de 
Gobierno o 
equivalente del ente 
público 

Tres días 
hábiles 

posteriores a 
la fecha de 

entrega de la 
declaración al 

SAT 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Dictámenes sobre el 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales 
establecidas en los Códigos 
Fiscales o Leyes de 
Hacienda de entidades 
federativas 

Autoridades de las 
Entidades 
Federativas que lo 
requieran 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de 

entrega a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan 

4 1.-Entidades 
Federativas (en los 
medios que 
dispongan las 
autoridades) 

2.-SFP 

3.-Ente Público 

4.-OIC 

Dictamen de 

cumplimiento de 
obligaciones derivadas de la 
Ley del Seguro Social 

IMSS Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de 

entrega a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan 

4 1.-IMSS 

2.-SFP 

3.-Ente Público 

4.-OIC 

Reporte de hallazgos 

 
Preliminar 

SFP, Titular del ente 
público 

 

 
9-Ene-23 

 
 
3 

 
 
1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Definitivo 12-May-23 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 
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DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A 

FECHA  

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Informe ejecutivo SFP, Titular del ente 
público 

12-May-23 4 1.- SFP 

2.- Ente Público 

    3.- OIC 

    4.- Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos o 
equivalentes de los 
Entes Públicos 
auditados 
 

Propuestas de mejora SFP, Titular del ente 
público 

12-May-23 4 1.- SFP 

2.- Ente Público 

    3.- OIC 

    4.- Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos o 
equivalentes de los 
Entes Públicos 
auditados 

Comunicado dirigido al 
Comité de Auditoría, que 
contenga como mínimo lo 
establecido en el artículo 35 
de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a 
las entidades y emisoras 
supervisadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de 
Valores que contraten 
servicios de auditoría externa 
de estados financieros 
básicos. 

 

CNBV Dentro de los 
90 días 

naturales 
siguientes al 

31-Dic-22 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Informe sobre irregularidades 
o cualquier otra situación que, 
con base en su juicio 
profesional, pudieran poner 
en peligro la estabilidad, 
liquidez o solvencia de las 
entidades auditadas, o bien, 
se hayan cometido en 
detrimento del patrimonio de 
éstas, con independencia de 
que tenga o no efectos en la 
información financiera, sin 
perjuicio de las penas o 
sanciones de conformidad 
con la legislación aplicable 

CNBV Dentro de los 120 
días naturales 
siguientes al  

31-Dic-22 
o cuando tengan 
conocimiento de 

estos hechos 

3 1.-SFP 
2.-Ente Público  
3.-OIC 
4.- Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos o 
equivalentes de los 
Entes Públicos auditados 
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Comunicado de 
observaciones que 
corresponden a los 
procedimientos sustantivos, 
la evaluación del control 
interno y otros asuntos, 
ordenadas por su relevancia, 
a juicio del auditor externo 
Independiente. 

CNBV Dentro de los 120 
días naturales 
siguientes al  

31-Dic-22 
o cuando tengan 
conocimiento de 

estos hechos 

3 1.-SFP 
2.-Ente Público  
3.-OIC 
4.- Órganos de Gobierno, 
Comités Técnicos o 

equivalentes de los entes 
públicos auditados 

 



 

48 
 

Organismos y Entidades de Fomento reguladas por la CNBV 

Documentos: 
 

DOCUMENTO DIRIGIR A 
FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Plan de auditoría inicial 
 
 

 

Plan de auditoría final1 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

21-Abr-23 

2 1.- OIC 

2.- SFP 

Informe de análisis de 
riesgo 

Inicial 

 

Final1 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

21-Abr-23 

1 1.- SFP 

Determinación de la 
importancia relativa o 
materialidad 

Inicial 

 
Final 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

21-Abr-23 

1 1.- SFP 

Comunicado de avance en 
la entrega de la 
información para la 
revisión 

DGFPPF 9-Ene-23 

(Inf. Preliminar) 

10-Feb-23 

(Inf. Definitiva) 

3 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

Cédula de ajustes de 
auditoría 

DGFPPF 21-Abr-23 1 1.- SFP 

Cédula de la revisión de 
bienes inmuebles, 
infraestructura, 
construcciones en 
proceso y bienes 
muebles 

DGFPPF 21-Abr-23 1 1.- SFP 

Carta de conclusión de la 
Auditoría 

DGFPPF En la fecha de 
entrega del 

último dictamen 
e informe  

2 1.-SFP 

2.-Ente Público 

 

 
 

 

1 Sólo se presentará éste documento en caso de existir cambios respecto a la versión inicial, y se informará mediante 
escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial. 
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Dictámenes e Informes: 
 

DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A 

FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Dictamen del auditor 
externo independiente, 
incluyendo los estados 
financieros básicos, 
consolidados, 
dictaminados, elaborados, 
aprobados y suscritos 

CNBV, SFP y Comité 
técnico del fondo 

Dentro de los 
90 días 

naturales 
siguientes al 

31-Dic-22 

o a la fecha 
establecida 
por la SHCP 

para entrega a 
cuenta pública 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Dictamen presupuestal SFP y Comité 
técnico del fondo 

15-Mzo-23 

o a la fecha 
establecida 
por la SHCP 

para entrega a 
cuenta pública 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Informes sobre a revisión de 
las operaciones reportables 
relacionadas con 
adquisiciones, 
arrendamientos y servicios 
del sector público, y de obras 
públicas y servicios 
relacionados con las mismas 

SFP 12-May-23 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Informe sobre la revisión de 
la situación fiscal del 
contribuyente 

SFP y Órgano de 
Gobierno o 
equivalente del ente 
público 

Tres días 
hábiles 

posteriores a 
la fecha de 

entrega de la 
declaración al 

SAT 

3 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 
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DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A 

FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Dictámenes sobre el 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales 
establecidas en los Códigos 
Fiscales o Leyes de 
Hacienda de entidades 
federativas 

Autoridades de las 
Entidades 
Federativas que lo 
requieran 

Tres días 
hábiles 

posteriores a 
la fecha de 

entrega a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan. 

4 1.-Entidades 
Federativas (en los 
medios que dispongan 
las autoridades) 

2.- SFP 

3.- Ente Público 

4.- OIC 

Dictamen de 

cumplimiento de 
obligaciones derivadas de la 
Ley del Seguro Social 

IMSS Tres días 
hábiles 

posteriores a 
la fecha de 

entrega a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan. 

4 1.- IMSS 

2.- SFP 

3.- Ente Público 

4.- OIC 

Reporte de hallazgos SFP, Titular del 
Fondo 

 

 
9-Ene-23 

 
 

 
12-May-23 

 

 
3 
 
 

 
3 

 

 
1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

 
1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

Preliminar 
 
 

Definitivo 

Informe ejecutivo SFP, Titular del 
Fondo 

12-May-23 4 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

4.-Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos  o 
equivalentes de los 
entes públicos 
auditados 
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DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A 

FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Propuestas de mejora SFP, Titular del 
Fondo 

12-May-23 4 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.- OIC 

4.-Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos  o 
equivalentes de los 
Entes Públicos 
auditados 

Comunicado dirigido al 
Comité de Auditoría, que 
contenga como mínimo lo 
establecido en el artículo 35 
de las Disposiciones de 
carácter general aplicables 
a las entidades y emisoras 
supervisadas por la 
Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores que contraten 
servicios de auditoría 
externa de estados 
financieros básicos 

CNBV Dentro de los 
120 días 
naturales 

siguientes al 
31-Dic-22 

4 1.-CNBV 

2.-SFP 

3.-Ente Público 

4.-OIC 

Informe sobre 
irregularidades o cualquier 
otra situación que, con base 
en su juicio profesional, 
pudieran poner en peligro la 
estabilidad, liquidez o 
solvencia de las entidades 
auditadas, o bien, se hayan 
cometido en detrimento del 
patrimonio de éstas, con 
independencia de que tenga 
o no efectos en la 
información financiera, sin 
perjuicio de las penas o 
sanciones de conformidad 
con la legislación aplicable 

CNBV Dentro de los 
120 días 
naturales 

siguientes al 
31-Dic-22 

o cuando 
tengan 

conocimiento 
de estos 
hechos 

4 1.- CNBV 

2.- SFP 

3.- Ente Público 

4.- OIC 
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Comunicado de 
observaciones que 
corresponden a los 
procedimientos sustantivos, 
la evaluación del control 
interno y otros asuntos, 
ordenadas por su relevancia, 
a juicio del Auditor Externo 
Independiente. 

CNBV Dentro de los 
120 días 
naturales 

siguientes al  
31-Dic-22 

o cuando 
tengan 

conocimiento 
de estos 
hechos 

3 1.-SFP 
2.-Ente Público  
3.-OIC 
4.- Órganos de Gobierno, 
Comités Técnicos o 

equivalentes de los Entes 
Públicos auditados 
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Entes Públicos regulados por la CNSF 

Documentos: 
 

DOCUMENTO DIRIGIR A 
FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Plan de auditoría inicial  
 
 

 
 
 

Plan de auditoría final1 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

21-Abr-23 

2 1.- OIC 

2.- SFP 

3.-Ente Público (en los 
medios establecidos por 
la CNSF) 

Informe de análisis de 
riesgo 

Inicial 
 

Final1 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

21-Abr-23 

1 1.- SFP 

Determinación de la 
importancia relativa o 
materialidad 

Inicial 

 
Final 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

21-Abr-23 

1 1.- SFP 

Comunicado de avance 
en la entrega de la 
información para la 
revisión 

DGFPPF 9-Ene-23 

(Inf. Preliminar) 

 

10-Feb-23 

(Inf. Definitiva) 

3 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

Cédula de ajustes de 
auditoría 

DGFPPF 21-Abr-23 1 1.-SFP 

Cédula de la revisión de 
bienes inmuebles, 
infraestructura, 
construcciones en 
proceso y bienes 
muebles 

DGFPPF 21-Abr-23 1 1.- SFP 

Carta de conclusión de la 
auditoría 

DGFPPF En la fecha de 
entrega del 

último dictamen 
e informe  

2 1.-SFP 

2.-Ente Público 

 

1 Sólo se presentará éste documento en caso de existir cambios respecto a la versión inicial, y se informará mediante 
escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial. 
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Dictámenes e Informes: 

 

DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A 

FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Dictamen e informe corto de 
los estados financieros 
básicos consolidados 
anuales 

CNSF, SFP y 
Consejo de 
Administración del 
ente público 

Dentro de los 45 
días hábiles 
siguientes al  

31-dic-22 

o a la fecha 
establecida por 
la SHCP para 

entrega a 
cuenta pública 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público (en los 
medios establecidos por 
la CNSF) 

3.-OIC 

Dictamen presupuestal SFP y Consejo de 
Administración del 
ente público 

22-Mzo-23 

o a la fecha 
establecida por la 

SHCP para 
entrega a cuenta 

pública 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Informes sobre la revisión de 
las operaciones reportables 
relacionadas con 
adquisiciones, 
arrendamientos y servicios 
del sector público,  y de 
obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas 

SFP 12-May-23 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 
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DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A 

FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Informe sobre la revisión de 
la situación fiscal del 
contribuyente 

SFP y Órgano de 
Gobierno o 
equivalente del ente 
público 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de entrega 

de la 
declaración al 

SAT 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Dictámenes sobre el 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales 
establecidas en los Códigos 
Fiscales o Leyes de 
Hacienda de entidades 
federativas 

Autoridades de las 
Entidades 
Federativas que lo 
requieran 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de entrega 

a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan. 

4 1.-Entidades 
Federativas (en los 
medios que dispongan 
las autoridades) 

2.-SFP 

3.-Ente Público 

4.-OIC 

Reporte de hallazgos 

Preliminar 

SFP, Titular del ente 
público 

9-Ene-23 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 
     

Definitivo  
12-May-23 3 

1.-SFP 

2.-Ente Público 

    3.-OIC 

Informe ejecutivo SFP, Titular del ente 
público 

12-May-23 4 1.-SFP 

2.-Ente Público 

    3.-OIC 

    4.-Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos  o 
equivalentes de los 
entes públicos 
auditados 
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DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A 

FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Propuestas de mejora SFP, Titular del ente 
público 

12-May-23 4 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

4.-Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos  o 
equivalentes de los 
entes públicos 
auditados 

Informe largo e informes 
sobre información 
complementaria 

CNSF Dentro de los 90 
días hábiles 
siguientes al  

31-Dic-22 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público (en los 
medios establecidos por 
la CNSF) 

3.-OIC 

Otros informes y 
comunicados, entre los que 
se incluye el informe sobre el 
funcionamiento del gobierno 
corporativo (fracción I), así 
como los demás informes 
establecidos en las 
fracciones II, III y IV de la 
CUSF. 

CNSF Dentro de los 90 
días hábiles 
siguientes al  

31-Dic-22 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público (en los 
medios establecidos por 
la CNSF) 

3.-OIC 
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Entes Públicos regulados por la CONSAR 

 
Documentos: 

 

DOCUMENTO DIRIGIR A 
FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Plan de auditoría inicial 
 
 

 

 

Plan de auditoría final1 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

21-Abr-23 

2 1.- OIC 

2.- SFP 

Informe de análisis de 
riesgo 

Inicial 
 

 

Final1 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

21-Abr-23 

1 1.- SFP 

Determinación de la 
importancia relativa o 
materialidad 

Inicial 

 
Final 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

21-Abr-23 

1 1.- SFP 

Comunicado de avance 
en la entrega de la 
información para la 
revisión 

DGFPPF 9-Ene-23 

(Inf. Preliminar) 

 

10-Feb-23 

(Inf. Definitiva) 

3 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

Cédula de ajustes de 
auditoría 

DGFPPF 21-Abr-23 1 1.-SFP 

Cédula de la revisión de 
bienes inmuebles, 
infraestructura, 
construcciones en 
proceso y bienes 
muebles 

DGFPPF 21-Abr-23 1 1.- SFP 

Carta de conclusión de la 
auditoría 

DGFPPF En la fecha de 
entrega del 

último dictamen 
e informe  

2 1.-SFP 

2.-Ente Público 
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1 Sólo se presentará éste documento en caso de existir cambios respecto a la versión inicial, y se informará mediante 
escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial. 
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Dictámenes e Informes: 

 

DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A 

FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Dictamen del auditor 
externo, incluyendo los 
estados financieros 
básicos dictaminados, 
sus notas relativas y 
declaratoria que emita la 
entidad auditada 
conforme a los 
lineamientos establecidos 
en el artículo 80 del 
anexo I. 

CONSAR, SFP y 

Consejo de 
Administración del 
ente público 

Dentro de los 
90 días 

naturales 
contados a 
partir del  

31-dic-22 

o a la fecha 
establecida 
por la SHCP 

para entrega a 
cuenta pública 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público (en los 
medios  
establecidos por la 
CONSAR) 

3.-OIC 

Informe y evaluación del 
control interno conforme 
a los lineamientos 
establecidos en el 
artículo 81 del anexo I. 

SFP y Consejo de 

Administración del ente 

público 

Dentro de los 
90 días 

naturales 
contados a 
partir del  

31-dic-22 

 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público (en los 
medios  
establecidos por la 
CONSAR) 

3.-OIC 

Comunicado previo a que 
sea emitido el informe de 
auditoría externa, 
conforme a los 
lineamientos establecidos 
en el artículo 85, del 
anexo I de las 
Disposiciones de carácter 
general sobre el registro 
de la contabilidad, 
elaboración y 
presentación de estados 
financieros a las que 
deberán sujetarse los 
participantes en los 
sistemas de ahorro para 
el retiro 

SFP y Consejo de 

Administración del ente 

público 

Dentro de los 
90 días 

naturales 
contados a 
partir del  

31-dic-22 

 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público (en los 
medios  
establecidos por la 
CONSAR) 

3.-OIC 

Dictamen presupuestal SFP y Consejo de 
Administración del 
ente público 

15-Mzo-23 

o a la fecha 
establecida por la 

SHCP para 
entrega a cuenta 

pública 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 
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Informes sobre la revisión de 
las operaciones reportables 
relacionadas con 
adquisiciones, 
arrendamientos  y servicios 
del sector público, y de obras 
públicas y servicios 
relacionados con las mismas 

SFP 12-May-23 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Informe sobre la revisión de 
la situación fiscal del 
contribuyente 

SFP y Órgano de 
Gobierno o 
equivalente del ente 
público 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de entrega 

de la 
declaración al 

SAT 

3 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

Dictámenes sobre el 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales 
establecidas en los Códigos 
Fiscales o Leyes de 
Hacienda de Entidades 
Federativas 

Autoridades de las 
Entidades 
Federativas que lo 
requieran 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de entrega 

a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan. 

4 1. Entidades  
Federativas (en los 
medios que 
dispongan las 
autoridades)  

2.- SFP 

3.- Ente Público 

4.- OIC 

Reporte de hallazgos (A) 

 
Preliminar 
 
 
Definitivos 

 

SFP, Titular del ente 
público 

 

 
9-Ene-23 

 
 

12-May-23 

 

 
3 
 
 

3 

 
1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

 
1.- SFP 

2.- Ente Público 
2. 3.- OIC 

Informe ejecutivo SFP, Titular del ente 
público 

12-May-23 4 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

4.- Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos o 

equivalentes de los 
entes públicos 
auditados 
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Propuestas de mejora SFP, Titular del ente 
público 

12-May-23 4 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

4.- Órganos de 

 Gobierno, Comités 
Técnicos o equivalentes 
de los entes públicos 
auditados 

Informe de irregularidades 
o cualquier otra situación 
que con base en su juicio 
profesional pongan en 
peligro la estabilidad 
financiera, liquidez o 
solvencia de la entidad 
auditada, conforme a los 
lineamientos establecidos 
en el artículo 89, del 
anexo I. (B) 

CONSAR, SFP y 
Consejo de 
Administración del 
ente público 

Dentro de los 
90 días 

naturales 
siguientes al 
31-Dic-22 o 

cuando tengan 
conocimiento de 

estos hechos 

4 1.- Presidente del 
Consejo de 
Administración o su 
similar. 

2.- SFP 
3.- CONSAR 

4.- OIC 

En el caso de las 
sociedades de inversión, 
dictamen del auditor 
externo, y opiniones sobre 
la razonabilidad de las 
cifras de cada fondo que 
dichas entidades 
administran incluyendo 
los estados financieros 
básicos dictaminados, sus 
notas relativas 

CONSAR, SFP y 
Consejo de 
Administración del 
ente público 

Dentro de los 
90 días 

naturales 
contados a 
partir del  

31-dic-22 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público (en los 
medios  
establecidos por la 
CONSAR) 

3.-OIC 

 

(A) Si se detecta algún hallazgo de Alto riesgo (irregularidad) antes de la fecha límite, la entrega del informe será 
en el momento en que ésta se conozca.  

(B) En caso de no detectarse irregularidades, se presentará escrito libre manifestando ese hecho. 
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Evaluación del desempeño de las firmas auditoras 

 

114. La DGFPPF evaluará anualmente los servicios de auditoría prestados por las firmas, con el objeto de verificar 
su calidad. Dicha evaluación considerará, entre otros aspectos, los siguientes: 

 

I. El apego a lo establecido en estos Términos de referencia para la práctica de las auditorías. 
 

II. El cumplimiento de las normas personales, de ejecución del trabajo y de información previstas en las normas 
internacionales de auditoría. 

 

III. La calidad de los dictámenes e informes emitidos por los auditores, así como los papeles de trabajo que soportan sus 
conclusiones; y 

 

IV. La opinión emitida por los delegados o comisarios públicos, los órganos internos de control y las áreas de 
administración y finanzas o equivalentes de los entes públicos con respecto a la prestación de los servicios de 
auditoría. 

 

115. La DGFPPF dará a conocer al auditor, mediante el cuestionario aplicado al momento de la supervisión, las 
áreas de oportunidad detectadas en la prestación de los servicios de auditoría y, en su caso, su incumplimiento 
a estos Términos de referencia o a las normas internacionales de auditoría. 

 

116. Cuando la DGFPPF detecte situaciones en que el auditor, durante la práctica de la auditoría, se hubiere apartado 
de la ética profesional, hará del conocimiento este agravio mediante oficio, al colegio o agrupación de 
profesionales en contaduría pública al que pertenezca. 

 

117. El resultado de la evaluación del desempeño de las firmas en la práctica de las auditorías se tomará en cuenta 
para la selección y designación; y de ser el caso, para su remoción. 
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9. CIERRE DE LA AUDITORÍA 

 

118. El último pago del contrato de prestación de servicios de la auditoría será cubierto una vez que se concluya y la 
DGFPPF reciba la totalidad de los servicios contratados. Para tal efecto la firma auditora entregará a la DGFPPF 
una carta conclusión de la auditoría. 

  
Carta de conclusión de la auditoría. Formato 25 y su anexo 

 

119. La carta conclusión de la auditoría, deberá incluir la firma de conformidad del ente público y anexar fotocopia 
legible de todos los acuses de recibo de los documentos, Informes y dictámenes aplicables y entregados a las 
diferentes instancias. Cabe señalar que, en caso de que la DGFPPF haya devuelto o solicitado cambios a alguno 
de los informes, la firma deberá incluir también los acuses correspondientes por el cambio solicitado. Los sellos y 
firmas que comprueben el acuse de recibido preferentemente se deberán recabar en un solo ejemplar de los oficios 
de entrega. No se deberán incluir los acuses que genera el SIA de esta secretaría. 

 
Finiquito 

 

120. La DGFPPF, dentro del ámbito de su competencia, procederá a remitir el oficio de liberación del finiquito al ente 
público, siempre y cuando se hayan cumplido con todos los requerimientos establecidos en estos Términos de 
referencia. 

 

121. La administración del ente público con base en el oficio mencionado en el párrafo anterior, procederá a efectuar el 
último pago correspondiente al finiquito y tomará en consideración este elemento para la liberación de la fianza 
de cumplimiento celebrada con motivo del contrato. 
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Condiciones de entrega de los dictámenes, informes y documentos, sus plazos de entrega y distribución 
 

122. Los ejemplares correspondientes a la DGFPPF y a los Comisariatos de sector, señalados como dictámenes o 
informes en el apartado de Plazos de Entrega y Distribución, deberán ser entregados mediante el SIA, en la 
dirección electrónica http://sistemas.funcionpublica.gob.mx. Los ejemplares correspondientes a los otros 
usuarios deberán ser entregados en forma impresa, o en los medios que se disponga para tal efecto. 

 

123. Los dictámenes e informes deberán incorporarse a dicho sistema en archivos en formato PDF legibles que tengan 
habilitada la función de impresión y sin contraseñas, cuyo nombre no exceda de 10 caracteres, sin acentos ni 
espacios. Para el caso de otros informes cuyo tamaño exceda la capacidad de 5 megabytes, deberán de 
fraccionar el archivo correspondiente para subir la información o de ser el caso la presentarán dentro de un 
archivo de compresión .ZIP (WINRAR no es válido) 

 

124. Los ejemplares correspondientes a la DGFPPF, señalados como Documentos en el apartado de Plazos de Entrega 
y Distribución, deberán ser entregados por la firma auditora en forma impresa, directamente en las oficinas de la 
DGFPPF, dentro de un horario de 9:00 a 15:00 horas, salvo excepciones, de conformidad a las indicaciones de 
la DGFPPF. 

 

125. Los dictámenes, informes, documentos y comunicados deberán estar suscritos con firma autógrafa (no imagen 
insertada) por el socio responsable de la auditoría en la fecha de su emisión y los documentos que los integran 
deberán estar suscritos por los responsables de su autorización y elaboración por parte del ente público. Lo 
anterior, con excepción de los que por disposición de las autoridades se presenten por medios electrónicos. 

 

126. Todos los dictámenes, informes y documentos deberán entregarse cumpliendo con los requisitos de calidad 
establecidos en la normatividad correspondiente, en forma completa y con todos los requisitos descritos en estos 
Términos de referencia, legibles, sin errores u omisiones y dentro de las fechas límite establecidas. 

 

127. Todos los dictámenes e informes deberán entregarse, para todos los usuarios, dentro de los plazos establecidos 
en estos Términos de referencia. Por la entrega extemporánea a cualquier usuario se aplicarán las penas 
convencionales correspondientes. 

 

128. Por lo que respecta a los entes públicos y al OIC, los informes o dictámenes continuarán entregándose en forma 
impresa y con el número de ejemplares que estos requieran. 

 

129. En caso de ser necesario, los diferentes usuarios podrán requerir ejemplares impresos adicionales. 

 

130. Cuando alguno de los dictámenes e informes establecidos en los presentes Términos de referencia no sea 
aplicable al ente público y se encuentre dado de alta en el sistema, el auditor notificará sobre esta situación a la 
DGFPPF para que se elimine del SIA el apartado correspondiente. En caso de que alguno de los dictámenes o 
informes se haya cotizado (y no le sea aplicable), se descontarán la totalidad de las horas incluidas en la propuesta 
de servicios. Este descuento será dado a conocer al ente público para que realice la deducción correspondiente 
en el pago del finiquito del contrato. 

131. En caso de que para la emisión de un informe no existan situaciones que reportar, se deberá incorporar en el 
apartado correspondiente del SIA, un escrito libre en el que el auditor así lo indique. 

 

132. Adicionalmente al envío del archivo que contiene el dictamen o informe, se deberán requisitar los campos 
solicitados en el SIA. En caso de no cumplir con esta condición, se considerará como no entregado el informe o 
dictamen respectivo. 
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10. TRABAJOS ADICIONALES 
 

133. Los entes públicos que requieran contratar trabajos adicionales, con firmas elegibles para la SFP, deberán contar 
con la opinión favorable emitida por la DGFPPF; por otra parte, las firmas listadas que sean invitadas a realizar 
estos trabajos deberán dar aviso por escrito al área solicitante que los pretenda contratar (remitiendo copia a la 
DGFPPF), ya que no podrán participar hasta no contar con la opinión de la DGFPPF. 
 

134. Los entes públicos pueden consultar el “Listado de firmas auditoras elegibles para la SFP”, en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/listado-de-firmas-de-auditores-externos-elegibles-para-la-sfp. Dicho listado 
es actualizado y publicado anualmente por la DGFPPF. 

135. Los trabajos adicionales se pueden dar en tres vertientes: 

 Por obligatoriedad.- Derivado de una obligación técnica-normativa o por disposición legal. 

 Por requerimientos de terceros.- Por requerimiento expreso de una autoridad. 

 Por necesidades del ente público.- Por alguna necesidad que promoverá o coadyuvará a una mejor gestión 
del ente público. 

136. Antes de iniciar alguna modalidad de contratación mencionada en la LAASSP de cualquier trabajo adicional, es 
necesario contar con la opinión favorable de la DGFPPF. Lo anterior, permitirá a las entidades continuar con la 
contratación de dicho trabajo. 

137. Para que la DGFPPF cuente con elementos que le permitan emitir el pronunciamiento respectivo, será necesario 
que el ente público adjunte lo siguiente a su solicitud de opinión: 

138. Para los tres casos, y por cada firma (incluida en el Listado de firmas auditoras elegibles), que esté participando 
en el procedimiento en cuestión: 

a) Propuesta(s) de servicios de la(s) firma(s) auditora(s) (dirigidas al ente público que pretenda efectuar la 
contratación), que contenga: 

 Descripción detallada del trabajo. 

 Dictámenes o informes que se emitirán como resultado del trabajo. 

 Período en que se debe realizar el trabajo (inicio y término). 

 Alcance. 

 Monto y horas a invertir. 

 Personal que llevará a cabo los trabajos, precisando su cargo, en qué consiste su intervención y el tiempo 
en horas de su participación. 

 En su caso, otros aspectos que el ente público considere importante señalar. 

b) En su caso, el resultado del análisis y comparación de todas las propuestas de servicios presentadas por las 
firmas auditoras. 
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c) Manifestaciones por escrito de las firmas auditoras de que al efectuar el trabajo no caen en los supuestos 
mencionados en los numerales 29 y 30 de los Lineamientos para la designación, control, evaluación del 
desempeño y remoción de firmas de auditores externos, por cada firma (incluida en el Listado de firmas 
auditoras elegibles), que este participando en el procedimiento en cuestión 

 

d) La opinión por escrito del OIC respecto del trabajo adicional (no es necesaria esta opinión para los trabajos 
que se deriven de una obligación técnica-normativa o por disposición legal). Para tal efecto, el ente público 
deberá remitirle al OIC toda la información que éste le solicite. 

 

139. Además, para cada vertiente: 

 

 Por obligatoriedad: 
 

 Disposición técnica-normativa o disposición legal. 

 Fecha límite para entregar el resultado del trabajo (Especificar si el trabajo adicional es por una sola vez, 
o con que periodicidad se requerirá). 

 

 Por requerimientos de terceros: 
 

 Solicitud emitida por autoridad. 

 Fecha límite para entregar el resultado del trabajo. 

 

 Por necesidades del ente público: 
 

 Justificación para realizar el trabajo adicional 

 Análisis de costo-beneficio (señalar la fecha o el periodo en que el ente público obtendrán los beneficios 
señalados en el análisis). 

 Pronunciamiento de la administración del ente público, de que el trabajo adicional no es factible realizarlo 
con personal del ente. 

 Fecha límite para entregar el resultado del trabajo. 
 

140. En caso de que la administración del ente público, considere que el trabajo adicional lo debe realizar la firma 
auditora que tenga designada, además deberá anexar el análisis de costo-beneficio que respalde este 
planteamiento. 

 

141. Una vez que el ente público obtenga por escrito la opinión favorable de la DGFPPF, continuará con el 
procedimiento de contratación, de conformidad a lo establecido en la LAASSP, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

 

142. La sujeción a estos requisitos se entiende sin perjuicio de las distintas disposiciones establecidas en la Ley de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, y demás normatividad aplicable en la materia. 

143. Si por algún motivo el ente público no formaliza la contratación del trabajo adicional solicitado, o se posponga por 
tiempo indefinido, será requisito indispensable que el ente público lo notifique a la DGFPPF
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144. Las erogaciones que la DGFPPF autorice por concepto de gastos de viaje para trabajos adicionales (alimentación 
y hospedaje) se sujetarán a las cuotas máximas diarias en territorio nacional autorizadas por la SHCP. 

 

145. Los gastos de viaje para transportación en avión se deberán ajustar a los precios de los vuelos comerciales de 
clase económica y las cuotas para transportación terrestre a las políticas establecidas por el ente público al 
respecto. 

 

146. Corresponderá al ente público comprobar que la firma auditora ejerció los conceptos de gastos de viaje 
autorizados, en caso contrario deberá solicitar los reembolsos respectivos. 
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CONTRATO No. 163/2022

DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 163/2022, PARA LA REALIZACION DE 
AUDITORlAS.

Anexo III

I. MONTO DEL CONTRATO.

Monto MSximo Total de Honorarios 

Impuesto al Valor Agregado

$809,097.00

$129,455.52

Monto M^tximo del Contrato $938,552,52

Monto Mlnimo Total de Honorarios 

Impuesto al Valor Agregado 

Monto Mlnimo del Contrato

$323,638.80

$51,782.21

$375,421.01

II. PAGOS PARCIALES DE HONORARIOS (IVA INCLUIDO) 

Ejempio:

1.- 30 de diciembre de 2022 20% $187,710.50

2.- 31 de marzo de 2023 50% $469,276.26

3. -30 de junio de 2023 20% $187,710.50

4. Previa emisidn por la SFP 
del oficio de liberacidn de finiquito 10% $ 93,855.25

$ 938,552.52

Por “EL DESPACHO” Por “LA ENTIDAD”
Representante Legal
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ANEXO IV

MODELO DE LA pOLIZA DE FIANZA PARAGARANTIZAR, ANTE LA ADMIN1STRACI6N POBLICA FEDERAL. EL CUMPLIMIENTO DEL 

COm'RATO DE; ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. (ENTIDADES)

(Afianzadora o Aseguradora)
Denominaddn social:___________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")
Domicilio:____________________ .
Autorizacidn del Gobierno Federal para operar:__________(Numero de oficio v fecha)
Beneficiarla:
Domicilio;
El medio electronico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria"; en forma digital. 
epaz[S)fira.gob.mx.
Fiado (s): (En caso de proposicion conjunta, el nombre y dates de cada uno de ellos)
Nombre o denominacion social:________________________________ .
RFC;___________ .
Domicilio;________________________________ . (El mismo que aparezea en el contrato principal)
Oatos de la pbliza;
Numero;____________________________. (Numero asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")
Monto Afianzado;___________________. (Con letra y numero, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).
Moneda:__________ .
Fecha de expedicion;_______________ .
Vigencia de la pdliza:_______________________ . (Se debera establecer la vigencia, que debera encontrarse dentro de los 10
dias naturales posteriores a la firma del contrato/convenio que garantiza, y hasta vencimiento de dicha obligaddn.)
Obligacldn garantizada: El cumplimiento de las obllgaciones estipuladas en el contrato en los terminos de la Cliusula PRIMERA 
de la presente poliza de fianza.
Naturaleza de las Obllgaciones; La obligaddn garantizada sera indivisible y en caso de presentarse algun incumpllmiento se 
hari efectiva por el monto total de las obllgaciones garantizadas.
Dates del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato";
Numero asignado por "la Contratante".

Objeto:______________________________________________ . (Agregar el objeto del contrato.)
Monto del Contrato: (Con numero y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)
Moneda:_____________________________________________ .
Fecha desuscripcidn:_________________________________ .
Tipo; Servicios.
Obligaddn contractual para la garantia de cumplimiento: Indivisible
Procedimiento al que se sujetarS la presente pdliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artfculo 279 de la Ley de 
Institudones de Seguros y de Fianzas.
Competencia y Jurisdieddn; Para todo lo reladonado con la presente pdliza, el fiado. el fiador y cualesquier otros obligados, 
asi como "la Beneficiaria", se someter^n a la jurisdieddn yde los tribunales competentes de la Ciudad de Mexico, renundando 
al fuero que pudiera corresponderle en razdn de su domicilio o por cualquier otra causa.

La presente fanza se expide de conformidad con lo dispuesto por los articulos 48, fraeddn II y ultimo parrafo, y artfculo 49, 
fraccidn II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, y 103 de su Reglamento.

Validacidn de la fianza en el portal de internet, direeddn electrdnica www.amig.ore.mx

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)

CLAuSULAS GENERALES a QUE SE SUJETARA LA PRESENTE POLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

PRIMERA. - OBLIGACION GARANTIZADA.

Pagina J de 3

http://www.amig.ore.mx


Esta poliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta p6liza, sus 
anexos respectivos, convocatoria a la licitacidn publlca y en sus convenlos modificatorios que se hayan realizado o a los anexos

del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliacion indicado en la clausula sigulente, aun y cuando parte de las
obligaciones se subcontraten.

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.
(La "Afianzadora" o la ''Aseguradora''), se compromete a pagar a la Benefidaria, hasta el monto de esta poliza, que es_____
{agregar monto con numero y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el 10 % (DIEZ POR CIENTO) del 
valor del "Contrato”.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar 
en el caso de que se formalice uno o varies convenlos modificatorios de ampliacion del monto del "Contrato" indicado en la 
car^tula de esta pdliza, siempre y cuando no se rebase el 20 (veinte por ciento)% de dicho monto. Previa notificacion del fiado 
y cumplimiento de los requisites legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitir^ el documento modificatorio 
correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliacion, sin que se entienda que la obligacion 
sea novada.

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") se reserve el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos, sin embargo, 
previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podra garantizar dicha diferencia y emitirS el documento 
modificatorio correspondiente.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que, en caso de requerimiento, se compromete a 
pagar el monto total afianzado.

TERCERA. - INDEMNIZAC|6n POR MORA.
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnizacion por mora que en su caso proceda de conformidad 
con el articulo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

CUARTA. - VIGENCIA.
La fianza permanecera su vigencia hasta que se de cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los terminos del 
"Contrato" y continuara vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prdrroga o espera al cumplimiento del "Contrato", 
en los tdrminos de la sigulente clausula.

Asimismo, esta fianza permanecera vigente durante la substanciacion de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se 
interpongan con origen en la obligacion garantizada hasta que se pronuncie resolucion definitiva de autoridad o tribunal 
competente que haya causado ejecutoria.

De esta forma la vigencia de la fianza no podr^ acotarse en raz6n del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones 
contractuales.

QUINTA. - PROrROGAS, ESPERAS 0 AMPLIACIOn AL PLAZO DEL CONTRATO.
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente sehalado o conceder esperas o convenlos de ampliacidn de plazo para el 
cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dar^ aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual debera 
emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes.

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligacion a que esta poliza se refiere, aun en el caso 
de que se otorgue prorroga, espera o ampliacion al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las 
obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extincidn de fianza previsto en el articulo 179 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligacion.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSION.
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspension en los terminos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, su Reglamento y demas disposiciones aplicables, "la
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Contratante" debera emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, 
a peticlon del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgara el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en 
el articulo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastari que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o 
a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante".

El aplazamiento derivado de la interposicion de recursos administrativos y medios de defense legales, no modito o altera el 
plazo de ejecucion inicialmente pactado, por lo que subsistir^n inalterados los terminos y condiciones originalmente previstos, 
entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, 
formaran parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la poliza inicial.

sEptima.-subjudicidad.
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizara el pago de la cantidad reclamada, bajo los tdrminos estipulados en esta pdliza 
de fianza, y, en su caso, la indemnizaddn por mora de acuerdo a lo establecido en el artfculo 283 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligaddn se encuentre subjudice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, 
administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensidn de su ejecucion, ante dichas instandas.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") debera comunicar a "la Benefidaria" de la garantfa, el otorgamiento de la suspension al 
fiado, acompan^ndole las constancias respectivas que asi lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse 
del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO 0 YUXTAPOSICI(5n DE GARANTfAS.
El coafianzamiento o yuxtaposicidn de garantlas, no implicar^ novacidn de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") por lo que subsistira su responsabiiidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumid en la 
presente poliza de fianza y en sus documentos modificatorios.

NOVENA. - CANCELACI6N DE lA FIANZA.
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedara liberada de su obligaddn fiadora siempre y cuando "la Contratante" le 

comunique por escrito, por conducto del servidor publico facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente 
garantfa.

El fiado podra solicitar la cancelacidn de la fianza para lo cual deberi presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la 
constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelacidn derivado del 
pago realizado por saldos a su cargo o por el incumpiimiento de obligaciones, deberd presentar el recibo de pago 
correspondiente.

Esta fianza se cancelara cuando habidndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la 
Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantfa exhibida por el fiado para responder,por los defectos, vicios 
ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados 
por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la caratula de la presente poliza y sus respectivos convenios 
modificatorios.

DECIMA.- PROCEDIMIENTOS.
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el articulo 279 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.

DECIMA PRIMERA.-RECLAMACI(jN
"La Beneficiaria" podri presentar la reclamacion a que se refiere el articulo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
en cualquier oficina, o sucursal de la Institucidn y ante cualquier apoderado o representante de la misma.

DECIMASEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.
Sera aplicable a esta pdliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislacidn mercantil y a 
falta de disposicion expresa el Codigo Civil Federal.
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